
EL EPU  

Más allá  
de los informes  
CAMBIOS  
TRANSFORMADORES 
SOBRE EL TERRENO

Junio de 2022

CON EL APOYO DE LA



2

Más allá de los informes

  

Autor:  
Valeria Reyes Menéndez 

Research assistants:  
Derek Mahood, Felicia Ramos Gatty y Falah Sayed

Corrección y traducción:  
Intertranslations

Diseño, maquetación:  
Axel Guérineau, Atelier Graphique

Impresión: 
Atar Roto Presse

© 2022 UPR Info

Todos los derechos reservados. El material contenido en esta 
publicación puede ser citado, reimpreso, reproducido  
o traducido libremente siempre que se cite la fuente.  

 
La publicación original está en inglés. Intertranslations tradujo  

la versión original al francés y al español.

ISBN 978-2-8399-3651-4

La publicación está producida por: 

UPR Info 
Rue de Varembé 3 
1202 Ginebra 
Suiza 
Tel: +41 22 321 77 70 
info@upr-info.org

UPR Info es una organización no gubernamental sin 

ánimo de lucro. Su objetivo es promover los derechos 

humanos a través del Examen Periódico Universal. 

Para ello, UPR Info apoya el compromiso de todas las 

partes interesadas, como los Estados miembros de la 

ONU, los miembros del Parlamento, las Instituciones 

de Derechos Humanos, organizaciones de la socie-

dad civil, medios de comunicación y académicos en el 

proceso del EPU.

Con el apoyo de:

Friedrich-Ebert-Stiftung 
Oficina de Ginebra 
6bis, Chemin du Point-du-Jour 
1202 Ginebra 
Suiza 
Tel: +41 (22) 733 34 50 
Fax:  +41 (22) 733 35 45 
www.fes-geneva.org

La Friedrich-Ebert-Stiftung (FES) es la fundación polí-

tica más más antigua de Alemania, con una rica tradi-

ción socialdemócrata que se remonta a su fundación 

en 1925. Es una institución sin ánimo de lucro activa 

en Alemania y en todo el mundo. Con una red inter-

nacional de oficinas en más de 100 países, FES aboga 

por una política de coexistencia pacífica y derechos 

humanos, promueve el establecimiento y la consoli-

dación de estructuras democráticas estructuras de-

mocráticas, sociales y constitucionales, y prepara el 

camino para la creación de sindicatos libres y una 

sociedad civil fuerte. La oficina de Ginebra sirve de 

enlace entre las Naciones Unidas en Ginebra, otras 

organizaciones internacionales con sede en Ginebra, 

las oficinas nacionales de la FES y los países en de-

sarrollo.



Junio de 2022

EL EPU  

Más allá  
de los informes  
CAMBIOS  
TRANSFORMADORES 
SOBRE EL TERRENO



2

Listado de siglas

ACNUDH   Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

ACNUR   Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

AWLN    Red Legal de Mujeres Árabes

CAT   Comité contra la Tortura

CDH   Consejo de Derechos Humanos

CDN   Comité de los Derechos del Niño

CDNONU   Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas

CEDAW   Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

CESCR   Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

CHRC   Comité Camboyano de Derechos Humanos

CNDH CI   Consejo Nacional de Derechos Humanos de Côte d’Ivoire

Comité CED   Comité contra la Desaparición Forzada

Convenio de Lanzarote Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los Niños contra  
   la Explotación y el Abuso Sexual

CPT   Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos  
   o Degradantes

ENUP   Equipo de las Naciones Unidas en el país

ENV   Estrategia nacional de vivienda

EPU   Examen Periódico Universal

FNUAP   Fondo de Población de las Naciones Unidas 

GANHRI   Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos

GBR   Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

GTDH    Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos en la India y las Naciones Unidas



3

INDH   Instituciones Nacionales de Derechos Humanos

INEI   Instituto Nacional de Estadística e Informática

IVE    Interrupción voluntaria del embarazo

LGBTIQA+   Colectivo de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer,  
   asexuales y de género no normativo o sexualidad no normativa

MCNDH   Consejo Nacional de Derechos Humanos de Marruecos

NZHRC   Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia

OCD   Oficina de Coordinación del Desarrollo de las Naciones Unidas

ODS   Objetivos de desarrollo sostenible

OIM   Organización Internacional para las Migraciones

OIT   Organización Internacional del Trabajo

ONU   Organización de las Naciones Unidas

ONU México  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  
   en México 

ONUSIDA   Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

OP-CAT   Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas  
   Crueles, Inhumanos o Degradantes  

OSC    Organizaciones de la sociedad civil

OSPDH   Observatorio del Sáhara para la Paz, Democracia y Derechos Humanos

PCD   Personas con discapacidad

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

RDC   República Democrática del Congo

SIDA   Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

SIMORE   Sistema de Monitoreo de Recomendaciones

SNCHR   Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia

UE   Unión Europea

UNODC   Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

UNICEF    Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

VIH   Virus de Inmunodeficiencia humana



4

Prefacio
 

La Oficina de Ginebra de la Friedrich-Ebert-Stiftung (FES) desea agradecer a UPR 

Info la realización de esta importante investigación sobre los impactos del Examen 

Periódico Universal. Reconocemos el minucioso trabajo del equipo de investigación 

al sintetizar la enorme cantidad de datos para presentar esta interesante recopilación 

de estudios de caso. La FES espera que los procesos que condujeron a los cambios 

en los países presentados en el estudio informen tanto a los responsables políticos 

como a los profesionales en el 4º ciclo del EPU y contribuyan al avance de los dere-

chos humanos a nivel mundial.

Mensaje de Mona M’Bikay, Directora Ejecutiva de UPR Info

El Examen Periódico Universal, surgido sobre las cenizas de la Comisión de Derechos Humanos, ha ga-
nado el reconocimiento de los Estados miembros de la ONU, de los órganos de la ONU y de la sociedad 
civil desde que entró en funcionamiento en 2008. Se trata de un mecanismo bastante singular que ha 
recibido una aceptación muy amplia por parte de diferentes actores del sistema multilateral. El EPU es 
mucho más que 90’000 recomendaciones a lo largo de los tres ciclos, más que grandes temáticas de 
derechos humanos planteadas, y más que la creciente participación de los Estados recomendantes, las 
organizaciones de la sociedad civil, las instituciones nacionales de derechos humanos, los parlamenta-
rios y el poder judicial a lo largo del proceso del EPU. El EPU es, de hecho, algo más que un acontecimien-
to puntual en el que cada cuatro años y medio se arroja luz sobre la situación de los derechos humanos 
de los países examinados. El mecanismo ofrece un espacio para el diálogo y la cooperación entre los 
Estados miembros de la ONU y entre el gobierno y sus electores. Las consultas que conducen al diálogo 
interactivo y que ayudan a esbozar el camino a seguir ofrecen la oportunidad de debatir sobre las cues-
tiones de derechos humanos y definir colectivamente formas de mejorar la situación sobre el terreno.

Al celebrar este mes de junio de 2022 el 50º período de sesiones del Consejo de Derechos Huma-
nos, podemos alegrarnos de los logros del mecanismo tales como la creación de una cultura de los 
derechos humanos, fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, fortalecer las instituciones 
nacionales, hacer oír la voz de las personas que viven en situación de vulnerabilidad, por nombrar tan 
solo algunos de sus logros.

Al mismo tiempo, de cara al 4º ciclo del EPU, este es el momento de reflexionar sobre las buenas prác-
ticas que pueden consolidarse, pero también sobre las áreas de mejora. ¿Cómo podemos ir más allá 
de la adopción del marco legal y el establecimiento de instituciones que fueron fundamentales para 
establecer un marco para una mejor protección de los derechos humanos? ¿Cómo podemos inducir 
cambios sistémicos y crear una sociedad inclusiva basada en el Estado de Derecho?

Esta publicación proporciona estudios de casos sobre los impactos del EPU y consideraciones sobre 
los elementos que ayudaron a dar un impulso a las recomendaciones del EPU para abordar las preo-
cupaciones en materia de derechos humanos a través de medidas adoptadas a diferentes niveles y 
por diversos actores. Es lo que se necesita para hacer avanzar los derechos humanos.

Esperamos que este estudio inspire a tomar medidas para mejorar la situación de los derechos hu-
manos para todos.
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El Examen Periódico Universal (en adelante, “EPU”) fue creado en 2006 por el recientemente funda-
do Consejo de Derechos Humanos1. Desde su creación, el EPU se ha considerado una herramienta 
para facilitar la mejora de la situación de los derechos humanos sobre el terreno y promover el inter-
cambio de mejores prácticas entre los Estados y otras partes interesadas2. En los años transcurridos, 
el EPU se ha consolidado como un mecanismo innovador y universal que permite evaluar a todos los 
Estados en relación con el cumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos, basándose en la información clave que proporcionan diversas partes interesadas. 

Como herramienta para el cambio, el EPU tiene un gran número de ventajas. Es un mecanismo verda-
deramente democrático, ya que permite que todos los países participen y se sometan a examen, inde-
pendientemente de su situación económica, social o cultural. El EPU también permite una evaluación 
exhaustiva de un Estado concreto, ya que se tienen en cuenta todas las obligaciones en materia de 
derechos humanos durante el proceso de revisión. Esto ofrece una panorámica clara de la seriedad 
con la que cada Estado se toma sus compromisos internacionales. Además, a pesar de celebrarse 
en Ginebra, el EPU consigue tener un fuerte componente basado en el contexto, ya que recopila 
información nacional proporcionada no solamente por los Estados, sino también por otros actores 
locales. En efecto, es el único mecanismo de las Naciones Unidas que ofrece una vía oficial para que 
las organizaciones de la sociedad civil se involucren activamente en el proceso, lo que le confiere un 
carácter participativo que no tienen otros mecanismos. Por último, el carácter cíclico del EPU permite 
una evaluación constante de los progresos realizados por los Estados, así como la valoración de las 
cuestiones emergentes a las que se necesita dar prioridad.

Durante el período que va hasta el 40.º período de sesiones inclusive, 193 Estados se han sometido a 
examen en el tercer ciclo del EPU. Durante este último ciclo, se ha entregado un total de 45 053 reco-
mendaciones a los Estados, lo que supone un aumento del 111 % respecto al primer ciclo del EPU y del 
24 % respecto al segundo. Algunos Estados han presentado un informe intermedio por primera vez, 
como Serbia, Ucrania o el Ecuador, y otros están ultimando sus propios trabajos. Las organizaciones 
de la sociedad civil también parecen estar considerablemente más involucradas durante este tercer 
ciclo. Se puede apreciar un aumento significativo tanto del número de partes interesadas como de los 
informes intermedios presentados por las OSC de algunos países. Como ejemplo, en el segundo ciclo, 
las OSC de Chile presentaron 27 informes, frente a los 67 que presentaron en el tercer ciclo. Las OSC 
de Bahrein, como otro ejemplo, presentaron 50 informes para el tercer ciclo del EPU, en comparación 
con los 27 informes que presentaron en el segundo ciclo. 

1 Asamblea General de las Naciones Unidas. Resolución A/RES/60/251. 3 de abril de 2006. 

2 Consejo de Derechos Humanos. 5/1 Construcción institucional del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Resolución A/HRC/Res/5/1. 18 de junio de 
2007. Art. 4.a y 4.d.

 Introducción1
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Introducción

Las INDH también están participando cada vez más, y el número de INDH de categoría A que pre-
sentaron informes aumentó de 48 y 58 en el primer y segundo ciclo, respectivamente, a 68 en el 
tercero. Esto constituye una muestra de que las OSC y las INDH reconocen cada vez más la utilidad 
del mecanismo del EPU para lograr un cambio real. 

En su tercer ciclo, el EPU ha tenido que adaptarse para hacer frente a la pandemia de COVID-19. En 
particular, las sesiones empezaron a incluir una combinación de participación en persona y a distan-
cia, en consonancia con los procedimientos utilizados por el CDH a partir de marzo de 2020. Esto 
supuso también que no había galería pública y que las partes interesadas solo pudieron ver retrans-
misiones por internet de los diálogos interactivos. La pandemia también tuvo un efecto notable en 
cuanto a las recomendaciones que se ofrecieron a los Estados. En los dos períodos de sesiones que 
siguieron al brote de COVID-19, se formularon 43 recomendaciones que hacían referencia específica 
a la pandemia, y 41 de ellas fueron aceptadas por los Estados. Esto pone de manifiesto la capacidad 
del EPU de ser un mecanismo dinámico y adaptable que puede abordar problemas nacientes. 

Otro ejemplo de este tipo de asuntos emergentes es el de los derechos de las personas transgénero, 
que como tema independiente experimentó un aumento del 1 000 % (en cuanto a proporción del 
total de recomendaciones) durante el tercer ciclo en comparación con el primero. El tema de empre-
sas y derechos humanos también ha ganado mayor importancia en el transcurso de la existencia del 
EPU, algo que se observa en el aumento del 650 % en recomendaciones al respecto entre el primer 
y el tercer ciclo. 

Todos estos ejemplos son constancia de la capacidad del EPU para responder a las situaciones más 
urgentes e imprevisibles.

Desde su creación, el EPU ha sido exitoso en muchos niveles3. El presente estudio demuestra este 
hecho centrándose en un conjunto de buenas prácticas elaboradas por los Estados, las OSC y otras 
partes interesadas que han utilizado las recomendaciones del EPU para lograr avances específicos y 
transformadores en el terreno. Estos estudios de caso proporcionan inspiración, perspectivas e ideas 
acerca de lo que ha funcionado en la práctica y por qué. También son prueba de que el EPU puede 
utilizarse de diferentes maneras y resultar una herramienta útil que aporte mejoras a la situación de 
los derechos humanos en países de todo el mundo.

3 Véase por ejemplo: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Buenas prácticas de las Naciones Unidas. Cómo utilizar el Examen Periódico Universal 
para impulsar el desarrollo sostenible. Febrero de 2022; UPR Info. Buenas prácticas de los Estados federales en el proceso del EPU. 2021; KOTHARI, Miloon. Estudio de las 
buenas prácticas surgidas del Examen periódico universal. Junio de 2021; UPR Info. El efecto mariposa: Difusión de las buenas prácticas de aplicación del EPU (2016).
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Metodología

Esta investigación abarca las buenas prácticas implementadas por los Estados que se sometieron a 
examen durante el tercer ciclo del EPU hasta su 39.º período de sesiones. El enfoque metodológico 
de este informe ha sido tanto cuantitativo como cualitativo. La estrategia de recojo de información 
consistió en dos canales principales: (1) Trabajo de gabinete, y (2) Aplicación de entrevistas semies-
tructuradas con actores clave.

1. Trabajo de gabinete

En esta etapa de la investigación se llevaron a cabo revisiones, análisis y sistematizaciones ex-
haustivas de diferentes fuentes de información, como informes del Grupo de Trabajo del EPU, 
informes intermedios y nacionales de los Estados, presentaciones e informes intermedios de las 
OSC, presentaciones de las INDH, informes de las observaciones finales de los Órganos creados 
en virtud de Tratados de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, así como otros estudios 
generales realizados por los Procedimientos Especiales de las Naciones Unidas. Además, también 
se incorporaron al examen general documentos, fichas técnicas, estudios de investigación y otros 
informes de sistemas regionales de derechos humanos como el interamericano, el europeo y el 
africano. Para esta parte de la investigación también se analizaron legislaciones nacionales, polí-
ticas públicas, jurisprudencia y documentos de incidencia de las OSC.  

La información recabada se utilizó inicialmente para acotar el alcance de la investigación a una 
lista inicial de 30 Estados, sobre los cuales se llevó a cabo una investigación documental adicio-
nal. La selección de los Estados para la lista mencionada se basó en factores como el número de 
buenas prácticas que se identificaron de forma preliminar, el interés de garantizar un equilibrio 
geográfico entre los Estados objeto de estudio, la disponibilidad y accesibilidad de información 
adicional, y la existencia de un mecanismo de seguimiento dentro del Estado para las recomen-
daciones del EPU.

Como resultado del trabajo de gabinete se obtuvo un total de 131 ejemplos preliminares que es-
tarán a disposición del público para su posterior consulta en el sitio web de UPR Info.

2

Publicaciones de UPR Info

Repositorio de casos de cambios trans-
formadores en el terreno
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Metodología

2. Entrevistas semiestructuradas con actores clave 

Como parte de la investigación, se realizaron entrevistas semiestructuradas con el objetivo de 
recoger información de primera mano de los actores que participan de manera directa en el me-
canismo del EPU, y validar las conclusiones preliminares del trabajo de gabinete.

Asimismo, se recibieron aportaciones de representantes de OSC nacionales e internacionales, de 
INDH y de gobiernos, a través de cuestionarios o de entrevistas virtuales. En ambos casos, las 
preguntas se adaptaron en función del tipo de actor. Principalmente, las preguntas se centraron 
en lo que los Estados habían aprendido de su participación en el EPU, el grado en el que imple-
mentaron las recomendaciones recibidas, y las recomendaciones a las que dio prioridad cada 
Estado. También se pidió que quienes participaban en las entrevistas identificaran ejemplos de 
buenas prácticas adelantadas por los Estados y que estuvieran en consonancia con las recomen-
daciones recibidas durante tercer ciclo del EPU.

La combinación entre el trabajo de gabinete y la información aportada por actores clave permitió 
elaborar la lista final de 17 estudios de caso. Se encontró un gran número de ejemplos que dan 
cuenta de la capacidad del EPU para producir cambios concretos en materia de derechos huma-
nos sobre el terreno; no obstante, los que se recogen en este informe son los más innovadores 
o los que se encuentran mejor documentados, y, en esa medida, podrían ayudar a orientar las 
acciones de otras partes interesadas que interactúan con el EPU en sus propios países. 

Cabe señalar que el análisis de este estudio no ha supuesto una evaluación exhaustiva de la situación 
general de los derechos humanos ni de las políticas implementadas por los Estados en otras áreas 
donde ejercen su soberanía. Por lo tanto, cualquier conclusión incluida en este informe no debe exten-
derse a otras acciones del Estado, más allá de lo que se mencione expresamente en este documento. 
Del mismo modo, la omisión en este informe de algunos Estados que también están invirtiendo re-
cursos en avanzar cambios en materia de derechos humanos a nivel nacional no debe interpretarse 
como una valoración negativa respecto al quehacer de dichos Estados. El presente informe se limita a 
profundizar en sólo algunas de las buenas prácticas específicas que se han implementado en relación 
con las recomendaciones del EPU.
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3.1 El tercer ciclo del EPU: Una nueva oportunidad  
 para promover los derechos humanos

¿Cómo medir los logros del EPU?

La complejidad de los retos a los que normalmente se enfrenta el EPU es directamente proporcional 
a la ambición de los objetivos que persigue. Mejorar la situación de los derechos humanos sobre el 
terreno no es una tarea fácil, ni se trata de un proceso lineal. Si bien el mecanismo ofrece una serie 
de virtudes que pueden contribuir a sentar las bases para lograr avances, medir sus efectos concretos 
en la vida de las personas entraña grandes dificultades.

Tratar de definir qué tipo de pasos pueden considerarse como “cambio positivo” a la luz del EPU 
puede ser un dilema, ya que todas las posibles conclusiones que puedan surgir de este ejercicio 
teórico dependen de un amplio conjunto de factores. Al ser una herramienta de derechos humanos 
de alcance universal, el EPU propone recomendaciones para abordar problemas de muy diversa 
índole, según, por ejemplo, las diferentes causas fundamentales que pueden encontrarse en la base 
de tales problemas, el efecto diferenciado que estas cuestiones pueden ocasionar en determinadas 
poblaciones, la urgencia de dar respuestas eficaces a aquellos y la posible falta de medios y recursos 
de los Estados para reaccionar a tiempo de manera apropiada, etc. En otras palabras, lo que puede 
percibirse como un progreso significativo para determinados Estados y sociedades en determinadas 
circunstancias, no tiene por qué constituir un avance en otros contextos. 

Además de esto, algunos Estados no cuentan con mecanismos disponibles o accesibles de seguimien-
to de los avances que alcanzan, sean pequeños o sustanciales, en relación con la situación interna 
de los derechos humanos. Ciertos países no han establecido una estructura oficial para supervisar la 
implementación de las recomendaciones que reciben, no solo del EPU, sino también de otras organi-
zaciones internacionales y regionales de derechos humanos. Cuando existe una plataforma o unidad 
de este tipo, los Estados pueden tener problemas para llenarla con información precisa y actualizada. 
Esto se debe a que normalmente la implementación de las recomendaciones conlleva acciones en 
diferentes niveles institucionales, y es posible que delimitar el trabajo de las personas o entidades que 
intervienen de forma que los avances logrados se reflejen claramente en una base de datos suponga 
un desafío. Si bien las OSC pueden contribuir a esta tarea, puede haber limitaciones en términos de 
recursos humanos y financieros, o bien barreras existentes para acceder a la información pública en 
poder del Estado, que pueden obstaculizar esta posibilidad.

Más allá de los informes: 
cambios transformadores sobre 
el terreno en el transcurso  
de la fase de implementación 
del tercer ciclo del EPU

3
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Más allá de los informes

Incluso cuando los avances son evidentes y es posible acceder con sencillez a información sobre 
su alcance, las dificultades para vincular dichos avances con las recomendaciones recibidas por los 
Estados a nivel internacional, y más concretamente en el contexto del EPU, son importantes. A di-
ferencia de otros mecanismos del sistema de las Naciones Unidas, el EPU no se centra únicamente 
en la supervisión del proceso de implementación de una convención internacional concreta, ni tiene 
un mandato temático, sino que el proceso tiene como objetivo evaluar las medidas establecidas por 
los Estados para cumplir la totalidad de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos. Con un ámbito de actuación tan general, resulta complicado determinar hasta qué punto 
las medidas aprobadas por los Estados han ocurrido como respuesta directa a las recomendaciones 
del EPU, en lugar de ser una consecuencia de otros procesos nacionales o internacionales.

Estas cuestiones deben servir de invitación para evaluar con prudencia el EPU a 13 años de su crea-
ción. Como se mostrará en el presente informe, a pesar de estas importantes salvedades, se puede 
afirmar que el EPU es una herramienta útil para activar procesos de interés que pueden conducir a 
transformaciones significativas en beneficio de las personas. El mecanismo reúne a un amplio conjun-
to de participantes para aunar esfuerzos y avanzar colectivamente hacia el progreso. La interacción 
de las numerosas acciones que operan en torno al EPU, y los demás procesos que se desarrollan 
simultáneamente en los Estados, puede contribuir a grandes mejoras sobre el terreno.

Mirada general a las “buenas prácticas” descritas en este estudio

A la luz de lo que se ha mencionado hasta el momento, está claro que este estudio no pretende 
ofrecer una definición concreta de lo que constituye una “buena práctica” en el contexto del EPU. El 
objetivo de esta investigación es, en cambio, presentar un conjunto de estudios de casos en los que el 
EPU ha ido más allá del proceso de presentación de informes que se activa para los Estados y otras 
partes interesadas cada cinco años, hasta llegar a transformarse en un mecanismo significativo que 
despliega sus efectos positivos de forma continua.

En consecuencia, las buenas prácticas que aparecen en este informe pueden adoptar diferentes 
formas, y no deben entenderse exclusivamente como la plena implementación de la medida concre-
ta que se sugirió que aprobara un Estado en virtud de una recomendación del EPU. En su lugar, se 
presta especial atención a los efectos expansivos que pueden haber tenido las recomendaciones del 
EPU en beneficio de las sociedades. 

Con este punto de partida, esta investigación presenta acciones que han sido calificadas como bue-
nas prácticas porque, por ejemplo, fomentaron la colaboración y las alianzas entre diferentes partes 
interesadas como las INDH, las OSC, los cuerpos diplomáticos y el funcionariado de los Estados; 
permitieron la creación de plataformas para empoderar a poblaciones vulnerables como la juventud, 
las personas refugiadas, las personas transgénero o las mujeres; contribuyeron a generar concien-
cia sobre la necesidad de abordar las demandas a largo plazo de las sociedades a nivel nacional; 
allanaron el camino para promulgar legislación transformadora en favor de colectivos como el de 
trabajadores y trabajadoras migrantes; proporcionaron un espacio para abordar cuestiones de de-
sarrollo mediante la aprobación de políticas públicas significativas en materia de salud o educación; 
permitieron formular estrategias específicas para responder a problemas históricos a los que enfren-
tan las sociedades, como la discriminación y el racismo; ayudaron a sentar las bases para la ratifica-
ción de tratados internacionales de derechos humanos con un amplio efecto, etc.

Además de orientar e inspirar a las diferentes partes interesadas sobre cómo involucrarse de forma 
creativa con el EPU, los ejemplos que se recogen en esta sección deberían servir como pretexto para 
seguir reflexionando sobre los diferentes caminos que se pueden seguir para promover cambios 
transformadores destinados a garantizar los derechos humanos.
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“Lo que hace que todos los 
países participen en las 
deliberaciones es el enfoque 
diplomático y constructivo 
del EPU, y el hecho de que sea 
una evaluación entre pares. 
Este enfoque ha alentado a los 
países a mostrar resultados 
incluso en cuestiones que son 
causa de las vulneraciones 
más atroces de los derechos 
humanos”.

Miloon Kothari, Experto independiente en derechos humanos y política social
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3.2 Presentando los logros del tercer ciclo  
 del EPU: Descripción de estudios de casos  
 concretos sobre buenas prácticas

Argentina: Unirse a un movimiento social por los derechos de la mujer

Los derechos de las mujeres son, tal vez, uno de los temas que más atención han recibido durante el 
EPU. A lo largo de los ciclos del EPU se han formulado alrededor de 18 000 recomendaciones al res-
pecto4. De todas ellas, los Estados examinados han aceptado más del 86 % de las recomendaciones 
del EPU. Además, estas recomendaciones se han redactado siguiendo un enfoque interseccional muy 
necesario, lo que significa que los derechos de las niñas (44 %), de las mujeres con discapacidad 
(5 %), de las mujeres que también son migrantes o refugiadas (2 %) o de las que pertenecen a pue-
blos indígenas (1,8 %) han sido abordados de forma permanente por los Estados y otros actores que 
participan en el mecanismo.

Gráfico núm. 1: Número de recomendaciones emitidas en relación con los derechos de la mujer, del primer al tercer ciclo 
del EPU

4 En la primera ronda del EPU, los Estados propusieron 3 712 recomendaciones en relación con los derechos de la mujer. En el segundo ciclo, esta cifra aumentó hasta un total de 
7 006. En el tiempo que va hasta el 39º período de sesiones del tercer ciclo, ya se han formulado 7 232 recomendaciones al respecto.

Abril de 2008
Primer ciclo del EPU

Noviembre de 2017
Tercer ciclo del EPU

Octubre de 2012
Segundo ciclo del EPU

Tercer ciclo
7232

Primer ciclo
3712

Segundo ciclo
7006

Noviembre de 2019
Informe intermedio

del Tercer ciclo

Enero/febrero de 2023
Cuarto ciclo del EPU

Fuente: Base de datos de UPR Info
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Gráfico núm. 2: Distribución de las recomendaciones del EPU en relación con los derechos de la mujer desde un enfoque 
interseccional, del primer al tercer ciclo del EPU

La Argentina es uno de los países de la región de América Latina que ha dado pasos importantes 
para promover la agenda de los derechos de la mujer en los últimos años5. En el contexto del EPU, el 
Estado se ha mostrado activo no solo en lo que concierne a aceptar las recomendaciones recibidas 
en este sentido, sino recomendando también a sus pares bajo examen que lleven a cabo sus propias 
acciones nacionales para hacer avanzar esta agenda. La mayoría de las recomendaciones aceptadas 
por la Argentina durante el tercer ciclo del EPU estuvieron vinculadas a la necesidad de fortalecer 
las acciones y la legislación dedicadas a combatir la violencia de género en sus diferentes manifesta-
ciones (45 %), y a velar por que las mujeres puedan acceder a servicios de salud gratuitos y seguros 
para la interrupción del embarazo si así lo deciden (16 %).

En particular, la lucha por el acceso al aborto legal, gratuito y seguro ha sido de especial relevancia y 
simbolismo para los movimientos sociales que trabajan por los derechos de la mujer desde hace dé-
cadas en la Argentina, donde el marco legal aplicable, que data de 1921, solo autorizaba a las mujeres 
a acceder al aborto sin enfrentar responsabilidad penal en casos de agresión sexual o cuando un 
embarazo ponía en peligro su vida o su salud. La comunidad de activistas se ha organizado constan-
temente para construir redes sociales que permitan aumentar los conocimientos y apuntalar el efecto 
de sus acciones a nivel nacional e internacional. En 2005, por ejemplo, se lanzó la Campaña Nacional 
por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito, que establecía una alianza federal integrada por 
cientos de organizaciones, sindicatos, líderes feministas y LGBTIQA+, estudiantes, docentes y perso-
nal de la salud, entre muchos otros, que presionaba por este cambio legal6. 

Estas demandas se llevaron ante el EPU desde el primer momento en que la Argentina pasó el exa-
men. En el primer ciclo, las OSC informaron al CDH de la relación existente entre la mortalidad mater-
na en el país y las diferentes barreras a las que se enfrentaban las mujeres para obtener anticoncep-
tivos y acceder al aborto legal7. No obstante, durante la primera ronda del EPU no se formuló ninguna 

5 Por ejemplo, en diciembre de 2018, el país publicó el Plan de Igualdad de Oportunidades y Derechos (PIOD) 2018-2020, que otorga igualdad de acceso a las oportunidades a 
hombres y mujeres. En enero de 2019, la Argentina promulgó la Ley núm. 27.499 o Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los 
tres poderes del Estado, que establece que el funcionariado público que trabaje en los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial debe recibir formación obligatoria en materia de 
género y violencia de género. En mayo de 2019, el Estado promulgó la Ley núm. 27.501, en la que se incluye el acoso callejero como una forma de violencia contra las mujeres 
en el espacio público. 

6 Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito. Disponible en:  
https://perio.unlp.edu.ar/catedras/planipoliticasdecom/wp-content/uploads/sites/162/2020/09/Campana-Nacional-por-el-Derecho-al-Aborto-Legal-Seguro-y-Gratuito.pdf 

7 Oficina del ACNUDH. Resumen elaborado de conformidad con el párrafo 15(C) del Anexo de la Resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos. Argentina. 6 de marzo 
de 2008. A/HRC/WG.6/1/ARG/3. Párr. 3, 31 y 32.

Derechos de las niñas

Derechos de las mujeres  
con discapacidad

Derechos de las mujeres  
migrantes o refugiadas

Derechos de las mujeres  
 indigenas

Fuente: Base de datos de UPR Info
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recomendación sobre el particular. La situación cambió significativamente durante el segundo8 y 
tercer9 ciclo del EPU, en los que muchas más organizaciones se comprometieron con el mecanismo y 
y presentaron informes individuales y colectivos generando conciencia sobre la urgencia de adoptar 
medidas al respecto. Como resultado de este ejercicio, la Argentina recibió cinco recomendaciones a 
tal efecto durante la segunda ronda del examen, y ocho recomendaciones durante la tercera ronda.

Aunque algunas de estas recomendaciones fueron formuladas de manera amplia, hubo otras cuyo 
nivel de especificidad fue útil para establecer claramente el alcance del compromiso que el Estado 
asumía a nivel internacional al aceptarlas. Estas recomendaciones sugerían al Estado adoptar un 
enfoque integral de esta cuestión mediante la promulgación de leyes y la elaboración de políticas 
públicas que permitan a las mujeres recibir una buena educación sexual, y acceder al aborto seguro y 
legal, así como a la atención posterior al aborto, en todas las regiones del país. 

En diciembre de 2020, a raíz de una iniciativa legislativa del Gobierno de la Argentina, el Senado 
aprobó la Ley núm. 27.610 de Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (Ley IVE) que, según 
su artículo 2 otorga a las mujeres y a las personas con otras identidades de género con capacidad de 
gestar el derecho a acceder a los servicios de salud privados y públicos para abortar en las primeras 
14 semanas de gestación10. La Ley IVE establece que el personal de salud debe proteger la dignidad de 
cada paciente, garantizar su confidencialidad y respetar su autonomía y voluntad. Asimismo, indica 
que el personal de salud puede incurrir en responsabilidad penal y administrativa si retrasa, obstacu-
liza o se niega a realizar un aborto legal11. La Ley IVE entró en vigor en enero de 2021, en lo que se ha 
calificado como una gran victoria para todo el movimiento feminista de la región de América Latina12. 

Tal como se recomendó en el tercer ciclo del EPU, este marco legislativo se ha complementado con 
la elaboración e implementación de una política pública que regula los aspectos operativos de la Ley 
IVE. En mayo de 2021 se aprobó el Protocolo para la atención integral de las personas con derecho 
a la interrupción voluntaria y legal del embarazo13 con el doble objetivo de garantizar los derechos 
sexuales y reproductivos de las niñas, mujeres y demás personas con capacidad de gestar, y de brin-
dar apoyo y principios rectores a las instituciones que participan en la implementación de la política 
pública. Según el Ministerio de Salud de la Argentina, en el plazo de un año, el sistema público pudo 
realizar al menos 32 758 abortos en condiciones seguras, y el número de centros de salud pública 
en los que se puede acceder a estas intervenciones médicas ha aumentado un 30 % en el mismo 
período14.

Estos logros se han producido principalmente gracias a fuertes movimientos sociales en favor de los 
derechos, que han defendido estos temas durante años, así como a procesos políticos relevantes que 
se han producido simultáneamente. Las recomendaciones del EPU y otras decisiones procedentes de 
los órganos regionales y universales de derechos humanos también han ocupado un lugar importante 
al favorecer estos esfuerzos. De este modo, el EPU constituye un recurso importante que puede hacer 
avanzar cambios históricos en beneficio de la población. 

8 Para más información, puede consultar los siguientes informes: Amnistía Internacional; Fundación para la salud adolescente; Equipo Latinoamericano de Justicia y Género; y 
comunicaciones conjuntas 1 y 4. Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/upr-argentina-stakeholder-info-s14 

9 Para más información, puede consultar los siguientes informes: Amnistía Internacional; CEPROFA; Human Rights Watch; y comunicaciones conjuntas 2 y 20.  
Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/upr-argentina-stakeholders-info-s28  

10 Boletín Oficial República Argentina- Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo- Ley 27610 (2021).  
Disponible en: https://reproductiverights.org/maps/provision/argentinas-abortion-provisions/ 

11 Ibíd.

12 Daniel Politi y Eduardo Londoño. Argentina Legalizes Abortion, a Milestone in a Conservative Region.  
Disponible en: https://www.nytimes.com/2020/12/30/world/americas/argentina-legalizes-abortion.html 

13 Protocolo para la atención integral de las personas con derecho a la interrupción voluntaria y legal del embarazo. Actualización 2021.  
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/infoleg/res1535.pdf 

14 UNIDIVERSIDAD. A un año de la IVE: Aumentaron el 30% los centros de salud públicos que garantizan el derecho.  
Disponible en: https://www.unidiversidad.com.ar/a-un-ano-de-la-ive-aumentaron-un-30-los-centros-de-salud-publicos-que-garantizan-el-derecho 
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El éxito demostrado en este estudio de caso puede atribuirse a:

• El trabajo cohesionado de fuertes movimientos sociales de derechos, que 
han abogado durante años por el aborto legal y seguro y han recurrido al 
EPU para hacer eco de sus demandas a nivel nacional.

• La complementariedad de las recomendaciones del EPU con respecto a 
las recomendaciones de los organismos regionales y universales de dere-
chos humanos que han estado monitoreando y brindando asistencia sobre 
estas cuestiones a lo largo de los años.

Botswana: Un cambio de perspectiva en el nuevo marco estratégico (para el VIH/
SIDA)

Las medidas en torno a la protección del derecho a la salud han formado parte de las recomenda-
ciones del EPU permanentemente15. Dentro de estas medidas, la aprobación de acciones para comba-
tir el VIH/SIDA también se ha integrado en la agenda de los Estados que proponen recomendaciones 
en el EPU, los cuales han destacado la necesidad de seguir generando conciencia sobre este problema 
y de abordar sus causas desde un enfoque de género y no discriminatorio. No obstante, al analizar 
las estadísticas del EPU, se puede observar que las recomendaciones a este respecto han sido menos 
prominentes en comparación con otros temas como las cuestiones sexuales y reproductivas en lo 
que concierne al derecho a la salud. El número de recomendaciones surgidas en relación con la lucha 
contra el VIH/SIDA ha fluctuado de 120 a 173 a lo largo de los tres ciclos del EPU, sin seguir necesa-
riamente un patrón de incremento. 

15 En el primer ciclo del EPU, los Estados formularon 520 recomendaciones. Este número aumentó a 1 332 en el segundo ciclo y, en el tiempo transcurrido hasta el 39º período de 
sesiones del tercer ciclo del EPU, los Estados han formulado 1 753 recomendaciones al respecto.

Diciembre de 2008
Primer ciclo del EPU

Enero de 2018
Tercer ciclo del EPU

Enero de 2013
Segundo ciclo del EPU

Diciembre de 2020
Informe intermedio 

del tercer ciclo

Abril/mayo de 2023
Cuarto ciclo del EPU
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Gráfico núm. 3: Número de recomendaciones emitidas en relación con la lucha contra el VIH/SIDA, del primer al tercer 
ciclo del EPU

El Estado de Botswana siempre ha estado entre los países que han recibido la mayoría de estas re-
comendaciones del EPU. De hecho, en el tercer ciclo del EPU, Botswana encabezó esta lista, seguida 
de Guinea Ecuatorial y Sudáfrica. Esta priorización está relacionada con el carácter endémico del 
problema en el país, el cual se encuentra entre los Estados más afectados por el VIH y el SIDA a nivel 
mundial16. A finales de 2018, cuando el país se sometió a examen por tercera vez en el contexto del 
EPU, la tasa de prevalencia del VIH entre la población adulta era del 20,29 %, con algunos grupos 
específicos, como el de las mujeres trabajadoras sexuales, afectados de forma desproporcionada17.

Las recomendaciones que se ofrecieron al país durante la tercera ronda del EPU han mejorado sus-
tancialmente en comparación con los ciclos anteriores, y proporcionan un plan más claro al Estado 
sobre cómo avanzar en este asunto. Tanto las partes interesadas18 como los Estados que propo-
nen recomendaciones han alcanzado una mejor comprensión de la situación del VIH y el SIDA en 
Botswana, y han sugerido que el Estado adopte un enfoque interseccional al abordar este problema 
e incluya a las poblaciones vulnerables, como la juventud19, las mujeres20 y las personas no nacionales 
de Botswana21, en el ámbito de sus estrategias. El Estado aceptó siete de las ocho recomendaciones 
del EPU recibidas a tal efecto y, aunque decidió tomar nota de la única recomendación que ponía 
sobre la mesa la importancia de tener en cuenta a las personas no nacionales de Botswana en las 
acciones del país, se han logrado notables avances a este respecto.

En 2019, el Estado aprobó importantes medidas en relación con estas recomendaciones. En el mes de 
junio, Botswana puso en marcha su III Marco Estratégico Nacional sobre el VIH y el SIDA para el perío-
do 2019-2023, así como su Estrategia multisectorial para la prevención y el control de las enferme-
dades no transmisibles, que estará vigente hasta finales de 2023. Estas estrategias sanitarias fueron 
el resultado de un proceso multilateral emprendido por el Estado, y el Gobierno se ha comprometido 
a llevar a cabo revisiones periódicas en las que puedan participar todos los actores relevantes22.

16 Resumen del presupuesto del UNICEF en Botswana sobre el VIH/SIDA. Año fiscal 2019/2020.  
Disponible en: https://www.unicef.org/esa/media/6346/file/UNICEF-Botswana-2019-HIV-AIDS-Budget-Brief.pdf 

17 Fondo Mundial. Plan estratégico nacional para reducir los obstáculos relacionados con los derechos humanos en los servicios de VIH y tuberculosis: Botswana 2020-2025. Pág. 15. 
Disponible en: https://www.theglobalfund.org/media/10418/crg_humanrightsbotswana2020-2025_plan_en.pdf  

18 Véase, por ejemplo, la Comunicación conjunta 2 al Grupo de Trabajo del EPU.

19 Véase, por ejemplo, la recomendación formulada por Indonesia: Seguir reforzando su programa nacional para reducir la prevalencia del VIH, especialmente entre la juventud. 

20 Véase, por ejemplo, la recomendación formulada por la India: Seguir mejorando la infraestructura sanitaria de Botswana y prestar especial atención a los programas de concien-
ciación entre las mujeres y las chicas adolescentes de las zonas rurales para hacer frente al reto del VIH/SIDA.

21 Véase, por ejemplo, la recomendación formulada por Francia: Ampliar los programas de lucha contra el VIH para las personas no nacionales de Botswana.

22 República de Botswana. Informe intermedio sobre la marcha acerca de la implementación de las recomendaciones acordadas en el proceso del tercer ciclo de Botswana dentro 
del mecanismo de examen periódico universal (EPU) del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Ginebra, diciembre de 2020. Pág. 26.

Tercer ciclo
120

Primer ciclo
164

Segundo ciclo
173

Fuente: Base de datos de UPR Info
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Estas estrategias han sido valoradas positivamente por varias organizaciones23 ya que constituyen 
un giro en la respuesta que el Estado venía dando al VIH, al recurrir a evidencia concreta para priori-
zar determinadas áreas geográficas y poblaciones específicas al implementar sus acciones24. Además, 
estas estrategias se centran en la erradicación de las barreras legales, de derechos humanos y de 
género que impiden a las personas vulnerables acceder a los servicios de salud, y sus objetivos ge-
nerales están en consonancia con el compromiso del Estado de alcanzar los ODS25. A la luz de estas 
medidas, algunas OSC han concluido que el Estado ha implementado plenamente las recomenda-
ciones del EPU que se recibieron y aceptaron durante el tercer ciclo en relación con este aspecto de 
la salud pública26.

Paralelamente, el Gobierno decidió ampliar en 2019 el acceso al tratamiento gratuito del VIH a perso-
nas que no están nacionalizadas en Botswana. Esta decisión beneficiaría a unos 30 000 residentes 
extranjeros que viven con el VIH, pero que se enfrentan a barreras económicas para costear los 
fármacos o recibir asistencia médica27. Para ello, la cooperación internacional habría concedido ayuda 
financiera28. 

Este ejemplo pone de manifiesto la importancia de formular recomendaciones realistas y específicas 
en el EPU, independientemente del tema que sea objeto de evaluación. Como demuestra este estudio 
de caso, los Estados pueden estar abiertos a trabajar con las recomendaciones de las que decidieron 
tomar nota durante la revisión por diversas razones, lo que demuestra el valor de realizar también un 
seguimiento de estas recomendaciones. Al comprometerse con el mecanismo de manera estratégica, 
los Estados y otras partes interesadas tienen la capacidad de desencadenar cambios significativos 
que contribuyan a mejorar la calidad de vida de las personas. 

Los avances observados en Botswana ponen de manifiesto la importancia de:

• Promover que las recomendaciones del EPU sean realistas y específicas 
para orientar al Estado hacia acciones efectivas.

• Realizar un seguimiento de la implementación de las recomendaciones de 
las que el Estado ha tomado nota.

• Emplear un enfoque interseccional que abarque las necesidades de un 
abanico diverso de grupos a la hora de adoptar políticas públicas.

23 ONUSIDA. Botswana entra en una nueva fase de la respuesta contra el SIDA. 20 de junio de 2019.  
Disponible en: https://www.unaids.org/en/resources/presscentre/featurestories/2019/june/20190620_botswana

24 Fondo Mundial. Plan estratégico nacional para reducir los obstáculos relacionados con los derechos humanos en los servicios de VIH y tuberculosis: Botswana 2020-2025. Pág. 15. 
Disponible en: https://www.theglobalfund.org/media/10418/crg_humanrightsbotswana2020-2025_plan_en.pdf  

25 Ibíd.

26 Grupo de Trabajo de ONG para el EPU. Botswana. Examen Periódico Universal. Informe de evaluación intermedia de las partes interesadas de la sociedad civil. Tercer ciclo 
del EPU. 31 de agosto de 2020. Pág. 53. Este informe fue elaborado por DITSHWANELO, el Centro de Derechos Humanos de Botswana, y contó con el respaldo de otras 37 
organizaciones. 

27 República de Botswana. Informe intermedio sobre la marcha acerca de la implementación de las recomendaciones acordadas en el proceso del tercer ciclo de Botswana dentro 
del mecanismo de examen periódico universal (EPU) del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Ginebra, diciembre de 2020. Pág. 31.

28 Resumen de la dirección estratégica del Plan Operativo Nacional de Botswana para 2019. 10 de mayo de 2019.  
Disponible en: https://www.state.gov/wp-content/uploads/2019/09/Botswana_COP19-Strategic-Directional-Summary_public.pdf 
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Camboya: Sentando las bases de una INDH para la promoción de los derechos humanos

A lo largo de los años, las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (en adelante “INDH”) han de-
mostrado que desempeñan un papel fundamental en relación con el EPU. Las INDH pueden contribuir a 
la dinámica del mecanismo en diferentes niveles, por lo que se alienta constantemente su participación 
en el proceso29. Por ejemplo, las INDH pueden ayudar a sus Estados a llevar a cabo consultas nacionales 
para recopilar información que se destine a preparar sus informes nacionales del EPU, mientras que al 
mismo tiempo, pueden trabajar en la elaboración y presentación de sus propios informes independientes, 
que se integrarán en la compilación de las partes interesadas preparada por la Oficina del ACNUDH30.

Las estadísticas pueden ayudar a poner en perspectiva el grado de participación que las INDH han 
tenido en el EPU. Ya en el primer ciclo del mecanismo, un total de 48 INDH con categoría A según los 
Principios de París31 presentaron informes ante la Oficina del ACNUDH. Este número aumentó a 58 en 
el segundo ciclo y, en el momento de redactar este informe, un total de 84 han contribuido presenta-
ciones al EPU. Si se observa desde una perspectiva diferente, esta información también sugiere que al 
menos el 66 % del total de las INDH con categoría A nivel mundial presentó un informe independiente 
en el primer ciclo del EPU, en el segundo ciclo lo hizo un 79 %32 y, a fecha del 38.º período de sesiones 
del tercer ciclo, el 97,67 % de ellas33 ha completado presentaciones.

 
Gráfico núm. 4: Porcentaje de INDH que participan en el mecanismo, del primer al tercer ciclo del EPU

29 Oficina del ACNUDH. Examen periódico universal: Consejos para la participación de instituciones nacionales de derechos humanos y la sociedad civil a nivel nacional.  
Disponible en: https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/UPR/Tips_21Sept2020.pdf 

30 Glušac Luka. “Universal Periodic Review and Policy Change: The Case of National Human Rights Institutions”. En Journal of Human Rights Practice, 2022, 1–20. Pág. 6.

31 Según los principios 1 y 2 de los Principios de París, cuando una INDH demuestra su independencia y pluralismo se le asigna la categoría más alta, que significa que la institución 
será reconocida como centro de protección y promoción de los derechos humanos y estará regulada por las leyes nacionales. También adquirirá las siguientes obligaciones: velar por 
la armonización de la legislación nacional con los instrumentos internacionales; promover la ratificación y implementación de tratados; elaborar recomendaciones e informes sobre 
la situación de los derechos humanos; respaldar a los organismos de las Naciones Unidas; ayudar en los informes del Estado; y colaborar en la educación en derechos humanos. Para 
más información, puede consultar: https://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/principles-relating-status-national-institutions-paris.

32 Glušac Luka. “Universal Periodic Review and Policy Change: The Case of National Human Rights Institutions”. En Journal of Human Rights Practice, 2022, 1–20. Pág. 7.

33 Este cálculo se basa en la información disponible en el sitio web de la Oficina del ACNUDH relativa a las INDH que han presentado informes al tercer ciclo del EPU, así como 
en el número total de INDH con categoría A acreditadas por la Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos - GANHRI hasta diciembre de 2021: 
https://ganhri.org/wp-content/uploads/2022/02/StatusAccreditationChartNHRIs_28.12.21.pdf.

Diciembre de 2009
Primer ciclo del EPU

Enero de 2019
Tercer ciclo del EPU

Enero de 2014 
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Abril/mayo de 2024
Cuarto ciclo del EPU

Fuente: Glušac Luka. "Universal Periodic Review and Policy Change: The case of National Human Rights Institutions". en Journal of Human Rights Practice, 
2022, 1-20. Pág. 7; sitio web de la OACDH; y también OACDH y GANHRI. Gráfico del estatuto de las Instituciones nacionales. Diciembre 2021.

Primer ciclo Segundo ciclo Tercer ciclo
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Los Estados que proponen recomendaciones también han abogado constantemente por la creación 
de nuevas INDH en sus países homólogos, o por reforzar estas instituciones cuando ya existen en el 
territorio de los Estados sometidos a examen. Por ejemplo, durante el tercer ciclo del EPU se formuló 
un total de 1 188 recomendaciones al respecto, de las cuales 1 001 (84,25 %) fueron aceptadas por los 
Estados. Estos datos reflejan un compromiso sólido de la comunidad internacional con el trabajo y las 
actividades de las INDH, organismos de base estatal que tienen el potencial de promover y proteger 
los derechos humanos a nivel nacional.

Camboya es uno de los países que ha recibido un gran número de recomendaciones para avanzar 
en esta dirección34. Esto no solo ha sido una sugerencia formulada por diferentes Estados a lo largo 
de los ciclos del EPU, sino también una demanda permanente de las OSC que han podido participar 
en el mecanismolo que hace hincapié en la necesidad de crear una INDH independiente y con buenos 
recursos que se adhiera a los Principios de París35. En general, las OSC de Camboya han sido muy ac-
tivas en relación con el EPU36. Sus contribuciones a la labor del Estado en cuanto a la implementación 
de las recomendaciones son, por lo tanto, fundamentales. 

La fase de seguimiento del tercer ciclo del EPU ha dado lugar a medidas importantes en este sentido. 
La Oficina del ACNUDH en Camboya ha estado trabajando estrechamente con el Comité Camboyano 
de Derechos Humanos (en adelante “CHRC”, por sus siglas en inglés) en la redacción de una ley que 
sentaría las bases para la creación de una INDH camboyana. Según las investigaciones relevantes 
realizadas por diferentes órganos de las Naciones Unidas, las recomendaciones recibidas por el Esta-
do durante el EPU sirvieron como un “fuerte impulso” para que esto sucediera37.

El 31 de mayo de 2021, el CHCR completó el primer proyecto de ley sobre el establecimiento de la INDH de 
Camboya, que contiene 32 artículos y ocho capítulos38. Actualmente, el CHCR está trabajando en recopilar 
más comentarios sobre el contenido del proyecto de ley por parte de las diferentes partes interesadas 
antes de presentar una versión final de la ley. Por ejemplo, en octubre de 2021, el CHCR, con el apoyo de la 
Oficina del ACNUDH en Camboya, organizó un taller virtual en el que pudo reunir a un conjunto de espe-
cialistas de países de la región, como Malasia y Filipinas, para que compartieran sus propias experiencias 
sobre el proceso de establecer INDH independientes39. Durante la reunión, el CHCR informó de que se 
había creado una plataforma en internet para proporcionar a las OSC y a otros miembros del público una 
herramienta para compartir sus comentarios y opiniones sobre el contenido del proyecto de ley. También 
se pusieron a disposición de la ciudadanía los perfiles de redes sociales del CHCR en plataformas como 
Facebook y Telegram para que pudieran presentar sus opiniones sobre este proceso40.

Paralelamente, se hizo público que se habían realizado algunas consultas con OSC, partidos políticos y ór-
ganos legislativos en relación con el proyecto de ley41. Anteriormente, el CHCR y la Oficina del ACNUDH en 
Camboya habían anunciado que tenían previsto celebrar unas 60 reuniones de consulta con una amplia 
variedad de partes interesadas, con el objetivo de garantizar que el proyecto de ley recibiera aportaciones 
desde diferentes perspectivas y que su versión final acabara siendo aceptable para todas las partes42.

34 Durante el primer ciclo del EPU, Camboya recibió tres recomendaciones a este respecto. El número aumentó a 11 en el segundo ciclo. Por último, para el tercer ciclo,  
se recomendó al país que intensificara sus esfuerzos en relación con esta medida mediante diez recomendaciones.

35 Véase por ejemplo la Comunicación conjunta 5 de las OSC en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2018-12/js5_upr32_khm_e_main.pdf 

36 Véase por ejemplo: UPR Info. Las OSC de Camboya respaldan la implementación del EPU. 11 de marzo de 2019.  
https://www.upr-info.org/en/news/cambodian-csos-support-upr-implementation 

37 PNUD, ACNUDH, OCD. Buenas prácticas de las Naciones Unidas. Cómo utilizar el Examen Periódico Universal para impulsar el desarrollo sostenible. Febrero de 2022. Pág. 14. 

38 Oficina del ACNUDH en Camboya. Bridging the gap: A National Human Rights Institution is closer to being enshrined in Cambodian law after 20 years of discussion. 28  
de octubre, 2021. https://cambodia.ohchr.org/en/news/bridging-gap-national-human-rights-institution-closer-being-enshrined-cambodian-law-after-20-0 

39 Oficina del ACNUDH en Camboya. Bridging the gap: A National Human Rights Institution is closer to being enshrined in Cambodian law after 20 years of discussion. 28  
de octubre, 2021. https://cambodia.ohchr.org/en/news/bridging-gap-national-human-rights-institution-closer-being-enshrined-cambodian-law-after-20-0 

40 The Phnom Penh Post. CHRC to hold 60 meetings on the national rights commission. 12 de julio de 2021.  
https://www.phnompenhpost.com/national-politics/chrc-hold-60-meetings-national-rights-commission 

41 Oficina del ACNUDH en Camboya. Bridging the gap: A National Human Rights Institution is closer to being enshrined in Cambodian law after 20 years of discussion. 28  
de octubre, 2021. https://cambodia.ohchr.org/en/news/bridging-gap-national-human-rights-institution-closer-being-enshrined-cambodian-law-after-20-0 

42 The Phnom Penh Post. CHRC to hold 60 meetings on the national rights commission. 12 de julio de 2021.  
https://www.phnompenhpost.com/national-politics/chrc-hold-60-meetings-national-rights-commission
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Sin embargo, es importante señalar que este proceso no ha estado exento de críticas. En agosto de 
2021, un número importante de OSC publicó una declaración conjunta en la que se enumeran algunas 
de las razones por las que han tenido preocupaciones en relación con el proceso que llevaría a la 
creación de la INDH43. Entre otros factores, estas OSC se refirieron al delicado entorno de derechos 
humanos que existe en el país y a la necesidad de hacer frente a esta situación, y exigían mecanismos 
que garanticen que una futura INDH sería realmente independiente y capaz de cumplir sus objetivos. 

A pesar de estas circunstancias, resulta positivo que, tras una larga espera, ya se haya puesto la pri-
mera piedra para establecer una INDH. El EPU ha contribuido a este proceso manteniendo vivos a lo 
largo de los años los debates en torno a esta medida fundamental. A partir de ahora, el Estado debe 
dedicar recursos a garantizar que el proyecto de ley se apruebe teniendo en cuenta la información 
recibida de las partes interesadas, incluidas las organizaciones de la sociedad civil, y que su contenido 
refleje un consenso entre los actores pertinentes. El resultado final de este proceso será la creación 
de una INDH independiente que se atenga a los Principios de París y tenga la capacidad de cumplir su 
mandato de proteger y garantizar los derechos humanos en todo el país.

 
El logro que se describe en este estudio de caso puede atribuirse a lo siguiente:

• El EPU trabaja para dar constantemente visibilidad a la necesidad 
fundamental de crear una INDH independiente, como resultado de la 
demanda permanente de las OSC.

• El CHCR reconoce la importancia de establecer contactos con colegas 
internacionales para aprender de sus experiencias y utiliza el apoyo de la 
Oficina del ACNUDH.

• El CHCR consulta a un gran y variado grupo de actores para conocer su 
punto de vista sobre el proceso y hace accesible el involucramiento de la 
población mediante el uso de redes sociales y otros foros públicos.

43 Comunicación conjunta. Redress Cambodia’s human rights situation before establishing an NHRI.  
https://www.camboja.net/wp-content/uploads/2021/08/JS-on-Establishment-of-NHRI.En_.pdf 

“Definitivamente, diría que la conciencia sobre el EPU 
es mucho mayor ahora y va aumentando con cada 
ciclo del EPU. Hemos visto que incluso las organiza-
ciones más pequeñas, individualmente o en conjunto 
con otras, presentan informes al examen”.

Gyan Kothari, Secretario y jefe de investigación en el GTDH



22

Más allá de los informes

Canadá: Un reconocimiento histórico del derecho básico a la vivienda

El número de personas sin hogar en el Canadá ha estado aumentado durante algunos años44. El 
Observatorio Canadiense sobre las Personas sin Hogar informó en 2016 que, según las estadísticas, 
al menos 235 000 canadienses al año experimentaban la falta de hogar, y que esta cifra podría 
ser potencialmente mayor, habida cuenta de las limitaciones existentes para recopilar información 
fiable al respecto45. Según sus conclusiones, el problema de las personas sin hogar afecta de forma 
desproporcionada a poblaciones vulnerables como las mujeres, las personas mayores y los pueblos 
aborígenes, incluidas las Primeras Naciones, Métis e Inuit 46. 

Desde el primer ciclo del EPU, el Canadá ha recibido recomendaciones para abordar esta cuestión 
urgente y ha respondido de forma positiva. Por ejemplo, entre el primer y el segundo ciclo del EPU, 
el país del norte recibió recomendaciones de seis de sus pares para aprobar medidas generales o 
una estrategia nacional destinada a garantizar el derecho a la vivienda de la población canadiense, 
prestando especial atención a la situación de los grupos en situación de desventaja y las familias de 
bajos ingresos47. El Canadá no solo ha aceptado todas esas recomendaciones, sino que en noviembre 
de 2017 dio un gran paso adelante al aprobar a nivel federal la Estrategia Nacional de Vivienda. 

 
Gráfico núm. 5: Distribución de las recomendaciones del EPU recibidas por el Canadá en relación con el derecho a la vivien-
da entre el primer y el segundo ciclo del EPU por parte de los Estados que proponen recomendaciones

44 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Concluding observations on the sixth periodic report of Canada. E/C.12/CAN/CO/6. 26 de marzo de 2016.  
https://undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=E%2FC.12%2FCAN%2FCO%2F6&Language=E&DeviceType=Desktop&LangRequested=False

45 Stephen Gaetz, Erin Dej, Tim Richter y Melanie Redman (2016): The State of Homelessness in Canada 2016. Toronto: Canadian Observatory on Homelessness Press. Pág. 5. 
https://homelesshub.ca/sites/default/files/SOHC16_final_20Oct2016.pdf 

46 Ibíd. Pág. 32.

47 En el primer ciclo del EPU, el Canadá recibió cuatro recomendaciones a este respecto. El número aumentó a 5 en el segundo ciclo. 
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Fuente: Base de datos de UPR Info
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Para completar esta labor, el Gobierno Federal creó varias plataformas que estaban disponibles 
para que tanto personas individuales como organizaciones pudieran presentar sus opiniones sobre la 
estrategia nacional de vivienda. El proceso incluyó mesas redondas con especialistas y grupos de pue-
blos indígenas, grupos de discusión con personas vulnerables, asambleas con integrantes del Parla-
mento, comentarios en las redes sociales y una encuesta por internet48. La Estrategia Nacional de Vi-
vienda que se aprobó tras este proceso pretendía volver a involucrar al Gobierno Federal en la tarea 
de garantizar una vivienda asequible y realizar una inversión generosa en este sentido, ello como 
parte de su plan a largo plazo para luchar contra la pobreza en el país49. Esta estrategia también 
resulta encomiable por incorporar un enfoque basado en los derechos humanos al problema de las 
personas sin hogar en el Canadá, al reconocer que el derecho a la vivienda es un derecho humano50.

Después de que esto tuviera lugar, las recomendaciones formuladas en el marco del EPU sobre el de-
recho a la vivienda en el Canadá cambiaron de dirección. Según la Estrategia Nacional de Vivienda, el 
Gobierno debía promulgar una nueva legislación que se centrara en la implementación de la estrate-
gia, con el fin de garantizar su estabilidad y crecimiento51. Con este punto de partida, distintas OSC 
presionaron para que se aprobara dicha legislación, en un esfuerzo por asegurarse de que también 
siguiera un enfoque basado en los derechos humanos y que proporcionara a la población canadiense 
un acceso formal a mecanismos de remediación en caso de incumplimiento. Las OSC recurrieron al 
EPU para incidir en que el Gobierno tuviera en cuenta estas opiniones. De forma paralela, presenta-
ron un informe conjunto al tercer ciclo del examen en el que pedían a los Estados que respaldaran 
sus demandas mediante recomendaciones específicas del EPU52, e impulsaron a varios Estados para 
que acogieran sus propuestas de recomendación53. Estos pasos estratégicos formaban parte de un 
conjunto más amplio de iniciativas llevadas a cabo a nivel nacional para presionar al Estado a tal 
efecto.

Como resultado de estos esfuerzos, el Canadá recibió 13 recomendaciones relativas al derecho a la 
vivienda, de las cuales dos se referían directamente a la importancia de aprobar una legislación que 
reconociera plenamente el derecho a la vivienda y estableciera recursos efectivos en caso de vulne-
ración de este derecho. Desafortunadamente, el Canadá solo tomó nota de estas recomendaciones 
específicas, aunque sirvieron de base para generar conciencia sobre este asunto y empujar al Estado 
a aprobar un compromiso voluntario de “seguir tomando medidas legislativas y de otro tipo para 
alcanzar progresivamente el derecho a una vivienda adecuada como parte del estándar de nivel de 
vida adecuado para la ciudadanía”.  

Las OSC han tomado las recomendaciones del EPU como punto de partida para orientar sus activi-
dades nacionales de incidencia y mantener viva la conversación en torno a la necesidad de garantizar 
el derecho a la vivienda y ofrecer acceso a recursos de remediación. En 2019, el Parlamento del Ca-
nadá aprobó la Ley de Estrategia Nacional de Vivienda54 (en esta sección referida como “la Ley”), que 
se adhiere al enfoque basado en los derechos humanos de la Estrategia Nacional. Aunque la Ley no 
garantiza a la ciudadanía el acceso recursos efectivos en caso de una posible vulneración del derecho 
a la vivienda, su promulgación ya constituye un avance.

48 The Conference Board of Canada. What we heard. Shaping Canada’s National Housing Strategy. Anexo II. 
 https://www.placetocallhome.ca/-/media/sf/project/placetocallhome/pdfs/NHS-What-we-heard-report-en.pdf 

49 Canada’s National Housing Strategy. A place to call home. Pág. 3.  
https://eppdscrmssa01.blob.core.windows.net/cmhcprodcontainer/sf/project/placetocallhome/pdfs/canada-national-housing-strategy.pdf 

50 Ibíd. Págs. 8-9.

51 Ibíd. Pág. 9.

52 Comunicación conjunta al Consejo de Derechos Humanos con ocasión del tercer Examen Periódico Universal del Canadá. 5 de octubre de 2017. Pág. 14. 
 https://static1.squarespace.com/static/595d068b5016e12979fb11af/t/5a0373eb085229fe4471e480/1510175727363/UPR-2017-Final-Submission.pdf 

53 Social Rights Advocacy Center. Algunas recomendaciones clave para el próximo tercer ciclo del EPU del Canadá. 

54 National Housing Strategy Act. S.C. 2019, c. 29, s. 313. Aprobada en 2019-06-21: https://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/N-11.2/FullText.html 
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La Ley menciona explícitamente que el derecho a la vivienda tiene un carácter fundamental y que 
debe alcanzarse progresivamente de conformidad con las normas internacionales de derechos hu-
manos. Además, establece un conjunto de organismos que deben aceptar la implementación de la 
Estrategia Nacional de Vivienda, realizar un seguimiento de sus avances y ofrecer a la población 
vías alternativas para comunicar a las autoridades sus preocupaciones a este respecto y recibir una 
respuesta. En particular, la Ley crea la Defensoría Federal de la Vivienda, que cuenta con el respaldo 
de la Institución Canadiense de Derechos Humanos. Entre otras cosas, este órgano tiene la com-
petencia de recibir comunicaciones en relación con los problemas sistémicos de la vivienda, llevar a 
cabo audiencias en torno a estos problemas, y proponer una opinión o recomendación sobre este 
asunto a las autoridades pertinentes. Aunque no se trata de un mecanismo judicial, este proporciona 
a las personas un espacio público para compartir sus preocupaciones en relación con su derecho a la 
vivienda y recibir el reconocimiento de las autoridades del Estado. 

Todavía quedan algunos obstáculos por delante para conseguir que las aspiraciones de la Estrategia 
Nacional de Vivienda y la Ley se hagan realidad en beneficio de la población canadiense. Las OSC 
trabajan de forma constante para dar visibilidad a estas cuestiones y pedir al Gobierno, tanto a nivel 
federal como provincial, que tome más medidas para garantizar el derecho a la vivienda. El meca-
nismo del EPU ha demostrado ser una herramienta útil para que las partes interesadas mantengan 
vivas las conversaciones pertinentes en torno a las cuestiones más complejas y estructurales, como la 
protección de los derechos económicos, sociales y culturales, y para sentar las bases de un desarrollo 
transformador. 

Los siguientes factores han contribuido a lograr avances positivos en el 
Canadá:

• Utilizar el EPU como plataforma para mantener conversaciones 
relevantes en torno a las cuestiones más complejas y estructurales, como la 
protección de los derechos económicos, sociales y culturales, allanando el 
camino para que se produzca un desarrollo transformador.

• Promover un diálogo activo entre las OSC nacionales y los Estados 
que proponen recomendaciones, con el fin de que las recomendaciones 
planteadas durante el EPU se ajusten a las necesidades nacionales y a las 
oportunidades disponibles a nivel local.

• Establecer procesos consultivos reales entre el Gobierno Federal y las 
organizaciones o personas individuales de la sociedad civil, incluidas 
mesas redondas, grupos de discusión, asambleas y comentarios en 
internet, que constituyen un paso necesario para aprobar políticas 
públicas en materia de derechos humanos.
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Côte d’Ivoire: Más que un plan, una herramienta de seguimiento de los derechos 
humanos

El EPU es el único mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas que ofrece una vía oficial 
para involucrar a diferentes actores en un diálogo más amplio y que prospera cuando el grado de par-
ticipación es alto y diverso. En este informe ya se han destacado varias prácticas que entrañan la par-
ticipación de INDH, OSC, integrantes del Parlamento y miembros de los Equipos de las Naciones Unidas 
en el país. No obstante, el caso de Côte d’Ivoire debe analizarse con atención, ya que es una buena 
representación de cómo la interacción multilateral en relación con el EPU puede ser de especial valor. 

El Consejo Nacional de Derechos Humanos de Côte d’Ivoire (en adelante “CNDH CI” por sus siglas en 
francés) ha elaborado un conjunto de estrategias importantes para que el EPU llegue a ocupar un 
lugar significativo en la aprobación de medidas para mejorar la situación de los derechos humanos 
en el país. Como parte de sus funciones, el CNDH CI ha trabajado estrechamente con actores, entre 
los que se encontraban representantes del Gobierno, OSC, miembros del Parlamento y delegaciones 
diplomáticos con sede en Abiyán, inmediatamente después de que el Estado se sometiera a examen 
en el tercer ciclo del EPU, que tuvo lugar en 2019.

Como ejemplo ilustrativo, el CNDH CI se puso en contacto con el Gobierno tras la celebración del 
33.er período de sesiones en Ginebra para alentarle a aceptar algunas de las recomendaciones que 
se estaban revisando en ese momento antes de decidir la última palabra del Estado al respecto55. El 
Consejo argumentó que la mayoría de estas recomendaciones eran como otras que ya habían sido 
aceptadas por el Estado en los ciclos anteriores del EPU y que estaban en proceso de seguimiento, 
por lo que no tenía sentido tomar nota de ellas en esta ocasión. Como consecuencia de esta interven-
ción, el Estado acabó aceptando nueve recomendaciones adicionales que se referían principalmente 
a su deber de aprobar medidas para proteger a trabajadores y trabajadoras migrantes y colaborar 
con la labor de la Corte Penal Internacional56. A la luz de esto, Côte d’Ivoire aceptó un total de 222 
recomendaciones en el informe final de aprobación de resultados en el CDH, en lugar de las 213 que 
aceptaba inicialmente en el borrador del informe. Esta estrategia demuestra, entre otras cosas, que 
un seguimiento activo y constante de las recomendaciones anteriores del EPU puede contribuir a 
mantener vivos los compromisos adquiridos por los Estados, a pesar del paso del tiempo.

El trabajo con miembros del Parlamento también se ha utilizado como oportunidad por parte del 
CNDH CI para abogar por la implementación de las recomendaciones del EPU. El CNDH CI, consciente 
del papel fundamental que desempeña el Parlamento en este sentido, trató de involucrarlos como 
aliados durante la fase de seguimiento del tercer ciclo del EPU. El CNDH CI puso en marcha dos 
talleres estratégicos con integrantes de las dos Cámaras del Parlamento, a saber, la Asamblea Na-

55 Consejo de Derechos Humanos. Draft report of the Working Group on the Universal Periodic Review* Côte d’Ivoire 6-17 de mayo de 2019  
https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2019-05/a_hrc_wg.6_33_l.4.pdf 

56 Consejo de Derechos Humanos. Rapport du Groupe de travail sur l’Examen périodique universel Côte d’Ivoire Additif* Observations sur les conclusions et/ou recommanda-
tions, engagements et réponses de l’État examiné. 10 de septiembre de 2019. A/HRC/42/6/Add.1  
https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2019-09/a_hrc_42_6_add.1_av_cote_divoire_f.pdf 
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cional y el Senado, para dar a conocer su mandato legal de autorizar al Gobierno a ratificar tratados 
internacionales57. 

Se trata de una medida prometedora si se tiene en cuenta que la ratificación de tratados interna-
cionales supone un número importante de las recomendaciones recibidas por Côte d’Ivoire durante 
el examen del tercer ciclo58. Por ejemplo, después de participar en estos talleres, varios miembros del 
Parlamento, de ambas cámaras, han acelerado el proceso de promulgación de una ley que allane el 
camino para que el Gobierno ratifique el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, una recomendación que se ha formulado 
repetidamente a lo largo de los ciclos del EPU59. Se llevaron a cabo tres sesiones técnicas para orien-
tar a miembros del Parlamento acerca de su papel en el proceso de seguimiento e implementación 
efectiva de las recomendaciones del EPU60.

Además, el CNDH CI también ha involucrado al cuerpo diplomático en sus iniciativas destinadas a 
promover la implementación de las recomendaciones del EPU. En los últimos años, el CNDH CI ha es-
tado celebrando reuniones con delegaciones de las embajadas ubicadas en Abiyán cada tres meses61. 
Estos encuentros tienen como objetivo compartir información fiable sobre la situación general de los 
derechos humanos en el país con los organismos diplomáticos, para que puedan hacer referencia a 
esta información a la hora de diseñar sus acciones y estrategias. El CNDH CI dedicó una de estas 
reuniones a tratar exclusivamente la participación de Côte d’Ivoire en el tercer ciclo del EPU y los 
principales resultados del examen. Los cuerpos diplomáticos de países como España, Suiza o Francia, 
así como de la Unión Europea, han tenido una participación especialmente activa en esta interacción.

Como último eje de este enfoque estratégico del EPU, el CNDH ha seguido trabajando estrechamente 
con las OSC, en especial con el Comité de Suivi EPU, una coalición de OSC muy fuerte que empezó 
a participar en el EPU a partir de 201362. Este trabajo de colaboración ha tenido como objetivo 
principal sistematizar las recomendaciones del EPU, realizar un seguimiento de su implementación y 
armonizar sus acciones estratégicas durante la fase de seguimiento del EPU. En el contexto de este 
proceso, ambas organizaciones han recibido apoyo técnico de UPR Info, que se ha reunido con ellas 
para evaluar sus estrategias en torno al EPU y proporcionar herramientas para la elaboración de los 
informes intermedios que se están redactando actualmente63. Para el CNDH CI, esta sería la segunda 
oportunidad de elaborar un informe de este tipo, lo cual es notable64.

El enfoque multilateral del trabajo realizado por el CNDH CI representa una buena práctica de la 
que actores de otros países pueden extraer lecciones importantes. Se fundamenta en que el EPU 
es un mecanismo que promueve diálogos y procesos consultivos abiertos y democráticos entre las 
diferentes partes interesadas, lo que pone de manifiesto que el éxito del mecanismo sobre el terreno 
está directamente vinculado a la cooperación y coordinación permanentes de estos actores. Actual-

57 CNDH. Rapport Annuel CNDH 2019. Les programmes de renforcement des capacités. Pág. 80.  
https://cndh.ci/wp-content/uploads/2015/10/RAPPORT-ANNUEL-CNDH-2019.pdf 

58 Alrededor del 25 % de las recomendaciones del EPU aceptadas por Côte d’Ivoire están relacionadas con la ratificación de un tratado internacional. Para más información, 
puede consultar: https://upr-info-database.uwazi.io/library/?q=(allAggregations:!f,filters:(cycle:(values:!(%27567eec7b-d5ab-4c36-a712-57c38fae9124%27)),issues:(va
lues:!(%273d7eb25c-ff23-4835-bbdf-6bebdd115e63%27)),state_under_review:(values:!(es61f6witst))),from:0,includeUnpublished:!f,limit:30,order:desc,sort:creation-
Date,types:!(%275d8ce04361cde0408222e9a8%27),unpublished:!f) 

59 Durante el primer ciclo del EPU, se recomendó a Côte d’Ivoire que ratificara el Protocolo Facultativo en cinco oportunidades. En el segundo ciclo, este número aumentó a un 
total de 9 recomendaciones. En el tercer ciclo se formuló esta recomendación 19 veces.

60 CNDH. Rapport de mise en œuvre. Troisième cycle de l’EPU de la Côte d’Ivoire Activités à mi-parcours de l’EPU 2021

61 Para más información, puede consultar: CNDH. Droit de l’Homme : le CNDH fait le point de la situation du 12 novembre 2021 au 28 mars 2002. Disponible en:  
https://cndh.ci/droit-de-lhomme-le-cndh-fait-le-point-de-la-situation-du-12-novembre-2021-au-28-mars-2022/ y, CNDH. Droit de l’Homme : le CNDH présente la situa-
tion du 1er juillet au 10 novembre 2021. https://cndh.ci/droit-de-lhomme-le-cndh-presente-la.../

62 La Coalición está integrada por cinco miembros, a saber: Coalition Ivoirienne des Défenseurs des Droits Humains; Centre Féminin pour la démocratie et les Droits Humains 
en Côte d’Ivoire; Club Union Africaine Côte d’Ivoire; Ligue Ivoirienne des Droits de l’Homme; y Mouvement Ivoirien des Droits Humains. La Coalición ha organizado su es-
tructura interna en torno a cuatro grupos temáticos que están compuestos por miembros de dichas organizaciones, teniendo en cuenta su área de especialización: (i) derechos 
civiles y políticos; (ii) derechos económicos, sociales y culturales; (iii) derechos de las mujeres y la infancia; (iv) derechos de los grupos vulnerables. 

63 UPR Info. Rapport d’activité. Côte d’Ivoire. Ateliers sur la mise en œuvre des recommandations EPU et les rapports à mi-parcours. 4 août – 15 octobre 2021

64 CNDH. Suivi de la mise en œuvre de certaines recommandations de l’EPU de la Côte d’Ivoire du 29 Avril 2014. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/
documents/2018-11/epu_du_7_mai_2019_de_la_cote_divoire_-_rapport_de_la_cndhci_-_2_oct_2018.pdf 
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mente, el Estado se encuentra en proceso de aprobación de un Plan Nacional de Derechos Humanos 
que tiene por objeto trazar una estrategia nacional compuesta por 350 actividades destinadas a 
implementar las recomendaciones recibidas del EPU y otros mecanismos de derechos humanos de 
las Naciones Unidas65. Esto demuestra que aún queda un largo camino que recorrer en términos de 
implementación, pero las prácticas que se mencionan en este documento tienen el potencial de pro-
ducir grandes resultados a medio y largo plazo.

Los avances aquí descritos se han conseguido gracias a:

• Mejorar la capacidad de distintos actores para realizar un seguimiento ac-
tivo de las recomendaciones recibidas en los ciclos anteriores del EPU como 
forma de reaccionar oportunamente durante los exámenes más recientes.

• Reconocer la importancia de una interacción multilateral fuerte y eficaz, 
que requiere la participación de INDH, miembros del Parlamento, OSC y 
representantes del Gobierno.

• Trabajar con los cuerpos diplomáticos a nivel nacional, señalando el papel 
fundamental que desempeñan en el diálogo con los gobiernos para lograr 
cambios positivos en materia de derechos humanos sobre el terreno.

República Democrática del Congo: Una iniciativa actual con impacto a largo plazo: 
Establecer una política de educación primaria gratuita

Desde el primer ciclo, el EPU ha tenido que abordar algunas de las cuestiones más estructurales y urgentes.  
El mecanismo tiene como objetivo completar una evaluación exhaustiva de cómo los Estados observan 
todas sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y, por lo tanto, los debates en 
torno al respeto, la protección y el cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales han 
formado el núcleo central del proceso. Hay quien considera que el EPU ha demostrado ser “una vía prome-
tedora para la promoción de los derechos económicos, sociales y culturales”66. Esta capacidad del EPU es 
de suma importancia, habida cuenta de los retos que existen tanto en la presentación de informes como 
en el seguimiento de los avances a nivel internacional en relación con este tipo de derechos humanos.

65 Agence Ivoirienne de Presse. La Côte d’Ivoire dispose de son premier Plan national des droits de l’Homme. Disponible en:  
https://www.aip.ci/aip-la-cote-divoire-dispose-de-son-premier-plan-national-des-droits-de-lhomme-communique/ 

66 Richardson Lucy, “Economic, Social and Cultural Rights (and Beyond) in the UN Human Rights Council” en Human Rights Law Review, 2015, 15, 409–440. Pág. 427. 
También puede consultar: Duggan-Larkin, Jessica. “Can an intergovernmental mechanism increase the protection of human rights? The potential of Universal Periodic Review 
to the realisation of economic, social and cultural rights” en Netherlands Quarterly of Human Rights, Vol. 28/4, 548–581, 2010.
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Uno de los asuntos que se han tratado repetidamente durante los exámenes de la República De-
mocrática del Congo (en adelante “RDC”) es la protección del derecho de la infancia a la educación. 
En particular, se ha pedido constantemente al Estado subsahariano que establezca medidas para 
garantizar la gratuidad de la educación infantil en todo el país. Las OSC han aprovechado la oportu-
nidad para que su participación en el EPU ofrezca la posibilidad de concienciar sobre la necesidad de 
recomendar al Estado que apruebe medidas significativas para atender esta situación tan delicada67. 
Asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos de la RDC ha mencionado el efecto despro-
porcionado que la falta de educación primaria gratuita tiene sobre los niños y niñas que provienen de 
familias económicamente desfavorecidas68.

En el primer ciclo, la RDC recibió dos recomendaciones específicas a este respecto del Estado del 
Uruguay y de la Santa Sede, mientras que las demás recomendaciones relativas a este derecho 
se redactaron de forma mayoritariamente general. Con todo, durante la segunda ronda del EPU, 
esta demanda acaparó la atención de un mayor número de Estados. En total, la RDC recibió nueve 
recomendaciones que sugerían implementar medidas para erradicar cualquier coste asociado a la 
educación primaria, permitiendo así que más niños y niñas puedan acceder a este derecho humano 
básico69. En el tercer ciclo del EPU, 18 recomendaciones se referían de manera directa a este derecho 
social; 12 de las cuales sugerían que el Estado eliminara las barreras de acceso a su disfrute mediante 
la garantía de una educación primaria gratuita70. Todas estas recomendaciones han sido aceptadas 
por la RDC.

Es de suponer que la creciente atención que ha recibido esta cuestión en el contexto del EPU proviene 
de la urgencia del asunto. La falta de acceso a una educación primaria gratuita en la RDC ha sido 
un problema imperativo durante años. En 2014, el Estado promulgó la Loi Cadre No. 14/00471 y el 
Décret n.º 14/02972 en los que se establecía la gratuidad de la enseñanza primaria en su territorio; 
sin embargo, no fue capaz de movilizar los recursos financieros necesarios para hacer realidad este 
marco normativo. En 2017, el Comité de los Derechos del Niño expresó su preocupación por el hecho 
de que un gran número de niños y niñas de la RDC abandonan la escuela debido a los costes exce-
sivos que entraña su educación, y pidió al Estado que tome las medidas necesarias para asegurar que 
la educación primaria sea accesible a toda la infancia sin discriminación y de forma gratuita, lo que 
implicaba eliminar cualquier coste indirecto73. En vista de ello, hasta 2019, la RDC seguía siendo uno 
de los pocos países del mundo donde las escuelas de educación primaria seguían cobrando tasas74. 

Ahora bien, el tan esperado cambio se puso en marcha finalmente en agosto de aquel año, cuando 
la Secretaría General de Educación Primaria, Secundaria y Técnica anunció la implementación de 
una política de educación primaria gratuita. Según esta nueva política, los gastos relacionados con 
la organización de la educación primaria estarían ahora cubiertos por el tesoro público y, además, se 
aprobarían otras medidas para garantizar que el profesorado recibiera un reajuste en sus salarios y 
otros beneficios, como el pago de subsidios de transporte y vivienda75. 

67 Oficina del ACNUDH. Summary of Stakeholders’ submissions on the Democratic Republic of the Congo. 19 de febrero de 2019. A/HRC/WG.6/33/COD/3. Párrafos 43-45.

68 Commission Nationale des Droits de l’Homme. Contribution de la CNDH á l’Examen Périodique Universel 3ème cycle.  
Disponible en: https://www.cndhrdc.cd/glis_c/a_cndh/SKE_a_cndh_5356191203cont.pdf 

69 Véanse las recomendaciones de Egipto, Eslovenia, Hungría, el Sudán, Timor-Leste, Etiopía, Zimbabwe, Malasia y Namibia. 

70 Véanse las recomendaciones de Corea del Norte, Estonia, la India, el Líbano, el Togo, Libia, Malta, Mauricio, Marruecos, Polonia, el Afganistán, Palestina, la Argentina, 
Liechtenstein, Djibouti, el Gabón y Lao.

71 Para ver la ley puede consultar: https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/101404/122157/F920043169/COD-101404.pdf 

72 Para ver el decreto puede consultar: https://www.droitcongolais.info/files/512.11.14.2-Decret-du-18-novembre-2014_Manuels-scolaires_agrement.pdf 

73 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Concluding observations on the combined third to fifth periodic reports of the Democratic Republic of the Congo. 
28 de febrero de 2017. CRC/C/COD/CO/3-5. párrafos 39-40.

74 Banco Mundial. When I grow up, I’ll be a teacher – The new ambitions of Congolese schoolchildren now that school is free. 16 de junio de 2020.  
Disponible en: https://www.worldbank.org/en/news/feature/2020/06/16/the-new-ambitions-of-congolese-schoolchildren-now-that-school-is-free

75 Ministère de l’Enseignement Primaire, Secondaire et Technique. EPST: Les grandes lignes sur la gratuite de l’enseignement de base.  
Disponible en: https://www.eduquepsp.education/v1/epst-les-grandes-lignes-sur-la-gratuite-de-lenseignement-de-base/ 
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Aunque esta política se destinó inicialmente a alrededor de un 60 % de las escuelas primarias de 
la RDC, las medidas que se pusieron en funcionamiento han tenido un efecto directo en cerca de 4 
millones de estudiantes, que han podido incorporarse a la escuela primaria desde el inicio del curso 
académico en septiembre de 2019, según las estadísticas del Ministerio de Educación76, el Instituto 
Nacional de Estadística y el Observatorio de Crisis de la RDC77. Del mismo modo, la política ha tenido 
una repercusión indirecta en el alumnado de secundaria, ya que justo después de su puesta en mar-
cha, las matriculaciones en este nivel educativo también experimentaron un aumento78.

La implementación de esta política ha planteado retos importantes para el Estado, que ha tenido que 
adaptarse rápidamente para responder de manera adecuada al gran número de estudiantes que han 
vuelto a escuelas que carecían de una infraestructura adecuada, y que fueron recibidos por un profe-
sorado al que le resultaba difícil hacer frente a grupos considerablemente más numerosos79. Además, 
el Estado ha tenido dificultades para garantizar que la política beneficie por igual a niños y niñas de 
la capital y de otras regiones de la RDC. A fecha de marzo de 2020, el Banco Mundial ha garantizado 
ayuda financiera para la implementación de esta política por un total de 1 000 millones de dólares 
al año, lo que representa una gran oportunidad para seguir ajustando esta medida en función de las 
necesidades más urgentes sobre el terreno. Esta política educativa contribuiría a sacar de la pobreza 
a casi 23 millones de personas congoleñas80.

La buena práctica que se detalla en este documento es un gran ejemplo de cómo las recomendaciones 
del EPU no se limitan a lograr cambios con respecto a los derechos humanos que son de naturaleza 
civil o política. Al contrario, el mecanismo proporciona una plataforma relevante para iniciar un diálogo 
constructivo en torno a cuestiones sociales estructurales cuyo abordaje suele conllevar el despliegue si-
multáneo de una serie de acciones que dependen de la disponibilidad de recursos. Además, mediante la 
implementación de este tipo de recomendaciones, los Estados pueden avanzar simultáneamente hacia 
lograr los ODS establecidos por la Agenda 203081. El efecto de las recomendaciones del EPU a largo 
plazo es, además, uno de los mayores beneficios que puede ofrecer el examen.

76 Ministère de l’Enseignement Primaire, Secondaire et Technique. EPST: Un projet de la Banque Mondial pour soutenir la gratuité de l’enseignement.  
https://www.eduquepsp.education/v1/epst-un-projet-de-la-banque-mondiale-pour-soutenir-la-gratuite-de-lenseignement/ 

77 Latif Scherezad y Adelman Melissa. Free Primary Schooling in the DRC? Where we are on the road to reform. 3 de agosto de 2021.  
Disponible en: https://blogs.worldbank.org/education/free-primary-schooling-drc-where-we-are-road-reform

78 Ibíd.

79 Para un análisis más profundo de estos retos, puede consultar: Equal Rights. In 2019, the Democratic Republic of Congo introduced free education; here’s what happened.  
12 de mayo de 2021. Disponible en: https://www.equaltimes.org/in-2019-the-democratic-republic-of?lang=es#.YnRJsvPMJQI 

80 Banco Mundial. When I grow up, I’ll be a teacher – The new ambitions of Congolese schoolchildren now that school is free. 16 de junio de 2020.  
Disponible en: https://www.worldbank.org/en/news/feature/2020/06/16/the-new-ambitions-of-congolese-schoolchildren-now-that-school-is-free

81 En este caso concreto, la política aprobada por la RDC contribuye a alcanzar el ODS 4, meta 4.1: “De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la 
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos”
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Los logros de la RDC en materia de derecho a la educación gratuita son un 
ejemplo de:

• El valor de ver el EPU como una herramienta para el desarrollo, y promo-
ver, por lo tanto, la aprobación e implementación de recomendaciones que 
alienten a los Estados a aprobar medidas para garantizar los derechos 
económicos, sociales y culturales.

• La capacidad del mecanismo del EPU para facilitar medidas de derechos 
humanos con resonancia a largo plazo. 

• La importancia de tener en cuenta los aspectos financieros a la hora de 
formular y aceptar las recomendaciones del EPU cuya viabilidad está vin-
culada a la disponibilidad de recursos económicos, así como también la 
necesidad de contemplar la posibilidad de proporcionar ayuda financiera 
como parte de la cooperación de los Estados, cuando sea apropiado.

India: La unión hace la fuerza. Coaliciones con las OSC como agentes de cambio

La India fue uno de los primeros Estados en someterse a examen durante el tercer ciclo del EPU. 
Aunque todos los Estados se enfrentan a retos considerables a la hora de implementar las recomen-
daciones que reciben durante el examen, estos desafíos parecen entrañar una especial complejidad 
en el caso de la India, debido a la gran extensión territorial del país, su población total y el sistema de 
gobierno federal que sigue el Estado.

A lo largo de estos años, las organizaciones locales de la sociedad civil han tenido que prepararse 
para hacer frente a los mismos retos. Sin embargo, sus experiencias demuestran que la planifica-
ción, la coordinación, el compromiso y la creatividad son recursos esenciales para lograr aprovechar 
con éxito el sistema del EPU como una verdadera herramienta de cambio. En concreto, establecer 
coaliciones permite a las OSC aunar esfuerzos que beneficien la implementación de sus estrategias 
en torno al EPU, contribuyendo al mismo tiempo a la dinámica del mecanismo, ya que proporcionan 
información fidedigna y enriquecida por diferentes enfoques.

Abril de 2008
Primer ciclo del EPU

Mayo de 2017
Tercer ciclo del EPU

Mayo de 2012
Segundo ciclo del EPU

Noviembre de 2022
Cuarto ciclo del EPU
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La labor del Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos en la India y las Naciones Unidas (en ade-
lante, “GTDH” o “la Coalición”) ha sido notable en este sentido. La Coalición reúne a un total de nueve 
organizaciones de derechos humanos y dos especialistas independientes de la India, y gestiona una 
red de unas 2 000 organizaciones asociadas a lo largo del país. Sus actividades principales comenza-
ron con motivo del segundo ciclo del EPU del Estado. Seguidamente, la Coalición organizó una serie 
de consultas regionales y nacionales destinadas a elaborar un informe conjunto de las partes intere-
sadas y presentarlo al examen82, y posteriormente trabajó en un estudio de investigación que analizó 
la situación de los derechos humanos en el país, utilizando como parámetro las recomendaciones 
formuladas durante el primer y segundo ciclo del EPU83.

 
Gráfico núm. 6: Algunos informes elaborados por el GTDH en relación con el EPU

  

 

Asimismo, la Coalición creó una herramienta de seguimiento que consistía en un cuadro temático en 
el que poder seguir los avances del Estado a la hora de implementar las recomendaciones del EPU 
recibidas durante los dos primeros ciclos en relación con una lista de temas de máxima importancia 
para la situación del país84. Esta matriz se completó con la información proporcionada por miembros 
del GTDH y las redes asociadas, e incluyó tanto indicadores clave en cada área temática como refe-
rencias a las instituciones del Estado encargadas de implementar dichas recomendaciones. 

Al entrar en el tercer ciclo del EPU, la Coalición ha seguido forjando sobre las bases de sus logros 
anteriores. En 2017, organizó la retransmisión en directo a través de internet de la aprobación del 
tercer informe del EPU de la India85. En el marco de esta actividad, más de 10 000 personas de todas 
las regiones del país se reunieron en distintos lugares para ver la respuesta del Estado durante su 

82 Disponible en:  
https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/session13/IN/WGHR_UPR_IND_S13_2012_WGonHRinIndiaandtheUNcomprisingofActionAidIndia_E.doc

83 Disponible en: https://wghr.org/wp-content/uploads/2022/03/HumanRightsInIndia_StatusReport2012.pdf 

84 Disponible en: https://wghr.org/wp-content/uploads/2022/03/WGHR-UPR-I-II-Implementation-Matrix.pdf

85 UPR Info. Indian civil society organises nationwide screenings of UPR adoption.  
Disponible en: https://www.upr-info.org/en/news/indian-civil-society-organise-nationwide-screenings-of-upr-adoption
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examen, acercándose así al EPU. En 2020, a pesar de las difíciles circunstancias impuestas por la pan-
demia, el GTDH logró reunir información de sus organizaciones pertenecientes y asociadas, y realizar 
una investigación fáctica exhaustiva para elaborar un informe intermedio y presentarlo en la fase de 
seguimiento del tercer ciclo del EPU86. Este informe proporcionó una valoración necesaria del grado 
de avance del Estado de la India con respecto a la implementación de las recomendaciones del EPU 
en relación con 15 cuestiones temáticas.

Además, el informe intermedio sirvió como información de referencia para empezar a trabajar en la 
elaboración de un nuevo informe conjunto de las partes interesadas, a la luz del próximo cuarto ciclo 
del EPU. Teniendo esto en cuenta, el GTDH, con el apoyo del Equipo de las Naciones Unidas en la India, 
organizó una serie de consultas regionales y un proceso consultivo nacional en los que se reunieron 
especialistas en derechos humanos y activistas de base con el objetivo de describir la situación de los 
derechos humanos en todo el país, evaluar los avances realizados por el Estado en relación con la 
implementación de las recomendaciones del EPU y trabajar juntos en el contenido fundamental del 
informe conjunto.

Las consultas regionales se realizaron a través de internet y abarcaron al menos cuatro zonas del 
país, que englobaban más de 30 estados o territorios de la unión87. En el caso de la zona sur, las 
consultas se celebraron gracias a la organización People’s Watch, que pertenece a la Coalición, que se 
coordinó con la Secretaría del GTDH. Esta colaboración permitió llevar a cabo la consulta de seis es-
tados en lenguas vernáculas88, con lo que se consiguió la participación de un mayor número de partes 
interesadas locales. Para garantizar un diálogo eficaz y la estandarización de los resultados de las 
distintas encuestas, la Secretaría de la Coalición se basó en los recursos de aprendizaje y participa-
ción elaborados por UPR Info. La oficina también redactó unas preguntas orientativas que buscaban 
alentar a quienes participaban a reflexionar sobre qué medidas legales había aprobado el Estado, 
cuáles eran los obstáculos más apremiantes contra su implementación y qué aspectos consideraban 
que debían llevarse al cuarto ciclo del EPU.

Por su parte, el proceso consultivo nacional fue la única reunión celebrada en persona, debido a las 
restricciones de la pandemia COVID-19. La reunión tuvo lugar en Nueva Delhi y facilitó un intercam-
bio en persona que dio lugar a la redacción de recomendaciones temáticas que posteriormente se 
incorporaron al informe conjunto de las partes interesadas. En el proceso consultivo nacional estuvo 
presente un total de 124 participantes de las OSC, el mundo académico, el Equipo de las Naciones 
Unidas en el país y la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

La iniciativa liderada por la Coalición ha ampliado el efecto del EPU a nuevas partes interesadas. El 
informe conjunto de las partes interesadas presentado por el GTDH estuvo respaldado por 406 or-
ganizaciones y personas individuales de todo el país89, lo que representa un aumento de casi el 100 % 
respecto al número de organizaciones que respaldaron el primer informe conjunto presentado por la 
Coalición para el segundo ciclo del EPU. Además, el trabajo del GTDH ha contribuido a poner sobre 
la mesa cuestiones emergentes como la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
climático, temas sobre los que la India ha pasado de recibir una única recomendación durante el se-
gundo ciclo del EPU, a recibir seis en el tercer ciclo90. 

86 https://wghr.org/wp-content/uploads/2022/03/WGHR-India-UPR-III-Mid-Term-Report.pdf

87 GTDH. Civil Society Consultations for UPR IV. Nota conceptual.

88 People’s Watch: “UPR IV TAMIL NADU STATE CONSULTATION REPORT: ITS GENESIS”  
https://www.peopleswatch.org/reports/publications/upr-iv-tamil-nadu-state-consultation-report-its-genesis

89 https://wghr.org/wp-content/uploads/2022/04/WGHR-UPR-IV-Joint-Stakeholders-Report.pdf

90 En el segundo ciclo del EPU, la India recibió una recomendación al respecto del Irán. En el tercer ciclo, cinco Estados recomendaron a la India que aprobara medidas en 
relación con la protección del medio ambiente: Uganda, Palestina, los Emiratos Árabes Unidos, Brunei y Viet Nam.
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Esta buena práctica es una prueba irrefutable de cómo contar con una buena organización, estrate-
gia e inteligencia pueden allanar el camino para obtener grandes logros incluso en las situaciones 
más difíciles. El trabajo conjunto y constante de las organizaciones de la sociedad civil en la India, 
junto con la cooperación de la comunidad internacional, es un ejemplo positivo que puede inspirar a 
otras partes interesadas que interactúan con el EPU a establecer alianzas que les permitan sacar el 
máximo provecho de este mecanismo.

El éxito de la India en lo que respecta a su compromiso con el EPU se ha 
logrado mediante:

• Establecer alianzas sólidas entre las OSC que trabajan en todo el país, 
aumentando las oportunidades de involucrar a nuevos actores en el diálo-
go y potenciar el efecto de las actividades de las OSC.

• Organizar este trabajo de colaboración mediante la creación de una Coa-
lición con capacidad para gestionar y dirigir las iniciativas de las organi-
zaciones pertenecientes incluso en los entornos más complicados.

• Trabajar en estrecha colaboración con el ENUP en el diseño y la ejecución 
de actividades en torno al mecanismo del EPU.

Jordania: Lucha contra la trata de personas mediante la aprobación de legislación

El EPU ha resultado ser una plataforma de importancia a nivel internacional para abordar el fenóme-
no de la trata de personas y alentar a los Estados a aprobar medidas urgentes a tal efecto. Ya solo 
durante el primer ciclo, los Estados formularon un total de 745 recomendaciones en relación con esta 
cuestión. Este número aumentó a 1 302 en el segundo ciclo y, en el momento de elaborar el presente 
informe, se han formulado unas 1 500 recomendaciones al respecto91. Principalmente, se han formu-
lado recomendaciones que sugieren que los Estados incorporen un componente de prevención en 
sus iniciativas, que tomen medidas para garantizar que se pueda investigar, enjuiciar y la condenar a 
quienes la perpetran, y que integren una perspectiva de género al abordar este problema.

91 Este cálculo abarca todas las recomendaciones formuladas hasta el final del 39º período de sesiones del tercer ciclo del EPU.

Febrero de 2009
Primer ciclo del EPU

Noviembre de 2018
Tercer ciclo del

Octubre de 2013
Segundo ciclo del EPU

Enero/febrero de 2024
Cuarto ciclo del 
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Las OSC plantearon el debate sobre la trata de personas en Jordania durante el tercer ciclo del 
EPU92. A pesar de que la mayoría de las recomendaciones recibidas por Jordania en relación con este 
tema se formularon de forma general93, el país ha conseguido aprobar acciones específicas y lograr 
avances importantes. Concretamente, en 2019, el Comité Nacional de Lucha contra la Trata de Per-
sonas aprobó la Estrategia Nacional de Lucha contra la Trata de Personas (2019-2022)94, que se ela-
boró en el marco de la Asociación para la Movilidad con la UE y contó con las iniciativas coordinadas 
del Comité Nacional, las OSC locales e internacionales y especialistas del Centro Internacional para el 
Desarrollo de Políticas Migratorias financiado por la UE95. 

 
Gráfico núm. 7: Tipos de recomendaciones recibidas por Jordania sobre la trata de personas durante el tercer ciclo del EPU

La Estrategia Nacional pretende definir un enfoque y una base común para la manera en que el Es-
tado avanza en la prevención de la trata de personas. Establece un plan compuesto por cuatro ejes 
principales: prevención, protección, persecución y cooperación. El componente de prevención incluye 
políticas integrales para concienciar sobre el tema y promover medidas preventivas para abordar 
las causas de la trata. El eje de la persecución se centra en fortalecer el Estado de Derecho, crear 
un poder judicial especializado y ofrecer formación especializada a quienes trabajan en la justicia. En 
relación con el componente de protección, la Estrategia Nacional tiene por objeto reforzar la capa-
cidad de las fuerzas de seguridad, prestar asistencia a las víctimas en todas las fases, garantizar su 
recuperación física y psicológica y velar por su retorno voluntario y seguro. Por último, el elemento 
de cooperación se refiere a la cooperación local, regional e internacional para hacer hincapié en un 
enfoque participativo en el ámbito de la lucha contra la trata de personas.

Además, en 2021, el Parlamento aprobó la Ley núm. 10 de Lucha contra la Trata de Personas96, 
mediante la cual se modificó el marco normativo de lucha contra la trata de personas de 2009, que 

92 Arab Women’s Legal Network - AWLN. Comunicación del Examen Periódico Universal de Jordania. Tercer ciclo. 31º período de sesiones del EPU. Consejo de Derechos 
Humanos. Octubre - noviembre de 2018. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2019-04/awln_upr31_jor_e_main.pdf

93 Jordania recibió un total de 15 recomendaciones del EPU a este respecto. La mayoría de ellas sugieren al Estado que continúe con su labor para prevenir la trata de personas 
y castigar a los autores del delito, mientras que otras se centraron en medidas específicas como finalizar el proyecto de Estrategia Nacional para la Prevención de la Trata de 
Personas 2018-2021 (el Senegal y Brunei), o llevar a cabo cursos de capacitación especializada con fiscales, inspectores de trabajo y el sector público en general para concienciar 
sobre este tema (Reino Unido y Qatar).

94 Estrategia nacional de lucha contra la trata de personas para los años 2019-2022.  
Disponible en: www.moj.gov.jo/EchoBusV3.0/SystemAssets/PDF/AR/ .pdf

95 Petra – Jordan News Agency. National Strategy for the Prevention of Human Trafficking launched. 18 de abril de 2018.  
Disponible en: https://petra.gov.jo/Include/InnerPage.jsp?ID=15020&lang=ar&name=en_news 

96 Anti-Human Trafficking Law No. 10 for the Year 2021.  
Disponible en: https://doc.pm.gov.jo/DocuWare/PlatformRO/WebClient/Client/Document?did=56436&fc=7e6f119f-71f4-4ed3-8023-b6a6db8bcb15&orgId=1&_auth

Fuente: Base de datos de UPR Info

Luchar contra la trata  
de personas y prevenirla

Terminar el anteproyecto  
de estrategia nacional

Llevar a cabo formación  
especializada
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había recibido críticas por no cumplir las normas internacionales de protección de los derechos de 
las víctimas de trabajo forzoso, en particular cuando eran personas migrantes97. La Ley núm. 10 se 
aprobó tras una campaña de concienciación organizada por organizaciones internacionales como la 
OIM, el ACNUR, UNODC y la OIT, bajo la dirección del Equipo de las Naciones Unidas en el país, la cual 
se llevó a cabo en cooperación con las OSC para alentar al Estado a implementar las recomenda-
ciones derivadas del EPU y otros mecanismos de derechos humanos, centrándose en los derechos de 
las personas migrantes98. Las modificaciones introducidas por la ley aumentan las penas aplicables 
a la lista de conductas que entran en la definición de trata de personas y amplían el ámbito de la 
criminalización al añadir nuevos actos a dicha lista, como la explotación de personas mendigantes. 

A nivel operativo, esta nueva ley crea un conjunto de medidas que la Fiscalía del Estado puede im-
poner con el fin de garantizar que se castiga a los autores de manera justa y eficaz y proporciona 
servicios de protección a las víctimas desde el momento en que se las identifica hasta su regreso 
voluntario a sus países de origen o su reintegración. La Ley también establece un fondo público 
denominado “Fondo de asistencia a las víctimas de la trata de personas”, bajo la competencia del 
Ministerio de Justicia, para proporcionar la asistencia necesaria a las víctimas y a quienes hayan 
sufrido daños como consecuencia de este delito. Asimismo, crea una Unidad dentro de los servicios 
de seguridad de la policía, especializada en temas de tráfico de personas. Además, la implementación 
de la ley ha ido acompañada de medidas adicionales por parte del Estado, como la derivación de los 
casos de servidumbre doméstica para su enjuiciamiento o la mejora de los procedimientos de gestión 
de casos99, y ha permitido una fuerte cooperación entre las autoridades y las diferentes OSC que 
trabajan en este ámbito.

La promulgación de la ley que se ha descrito anteriormente ha sido calificada como un logro posi-
tivo por una coalición de OSC de Jordania que recientemente ha presentado un informe intermedio 
conjunto con el Consejo de Derechos Humanos. El actual marco normativo supone un gran paso ade-
lante en la lucha contra la trata de personas. Con todo, hay medidas adicionales que deben aprobarse 
en vista de la gravedad de la situación. Existen datos fiables demuestran que las víctimas de la trata 
de personas en Jordania son en su mayoría trabajadores y trabajadoras migrantes procedentes de 
Asia meridional y sudoriental, África oriental, Egipto y Siria, y, a partir de 2018, también de Uganda100. 
Muchas de estas personas se encontraban en una posición vulnerable en sus países de residencia, 
donde sufrían violencia y otras formas de abuso o pobreza101. Estas circunstancias, junto con el hecho 
de tener a veces un estatus migratorio ilegal, hacen que los trabajadores y trabajadoras migrantes 
sean susceptibles de convertirse en víctimas de la trata de personas en diversos sectores como la 
construcción, la agricultura o el trabajo doméstico102. 

Este tipo de cuestiones deben permanecer en la agenda del EPU. La periodicidad cíclica del examen 
contribuye a la evaluación constante de las medidas aprobadas por los Estados y promueve la apro-
bación de nuevas medidas cuando la urgencia del asunto en cuestión exige mayores esfuerzos. El EPU 
dirige la atención hacia problemas complejos con grandes consecuencias, y puede, a medio plazo, 
ayudar a proteger los derechos de las personas que necesitan ayuda urgentemente.

97 Arab Women’s Legal Network - AWLN. Comunicación del Examen Periódico Universal de Jordania. Tercer ciclo. 31º período de sesiones del EPU. Consejo de Derechos 
Humanos. Octubre - noviembre de 2018. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2019-04/awln_upr31_jor_e_main.pdf

98 PNUD, ACNUDH, OCD. Buenas prácticas de las Naciones Unidas. Cómo utilizar el Examen Periódico Universal para impulsar el desarrollo sostenible.  
Febrero de 2022. Págs. 31- 33.

99 Estados Unidos de América. Department of State. Trafficking in Persons report. Junio de 2021. Pág. 324.  
Disponible en: https://www.state.gov/wp-content/uploads/2021/07/TIP_Report_Final_20210701.pdf

100 Ibíd.

101 Kirk Eliza. Combatting Human Trafficking in Jordan. 24 de marzo de 2021. Disponible en: https://borgenproject.org/human-trafficking-in-jordan/ 

102 Estados Unidos de América. Department of State. Trafficking in Persons report. Junio de 2021. Pág. 324.  
Disponible en: https://www.state.gov/wp-content/uploads/2021/07/TIP_Report_Final_20210701.pdf
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Los avances de Jordania en la lucha contra la trata de personas han incluido 
los siguientes elementos importantes:

• Promover la colaboración entre las OSC y actores internacionales sobre 
el terreno, como la OIM, el ACNUR, la UNODC, la OIT y el propio 
Equipo de las Naciones Unidas en el país, que pueden contribuir sus cono-
cimientos técnicos a la implementación de las recomendaciones del EPU 
desde una perspectiva temática.

• Proponer recomendaciones que sugieran a los Estados que aprueben 
acciones concretas y medibles, como la creación de políticas y estrategias 
nacionales para hacer frente a fenómenos complejos que amenazan los 
derechos humanos. 

• Elaborar y presentar informes intermedios del Estado y de las OSC para 
realizar un seguimiento oportuno de los avances que se producen sobre 
el terreno en relación con la implementación de las recomendaciones del 
EPU, aumentando así las posibilidades de que las recomendaciones for-
muladas en los siguientes ciclos del EPU sean más pertinentes.

“Los mecanismos internacionales de derechos huma-
nos son muy útiles para el trabajo de las organiza-
ciones de la sociedad civil. El EPU es especialmente útil 
porque aborda todas las recomendaciones de otros 
órganos de las Naciones Unidas. Es necesario generar 
más conciencia sobre esto para alentar a más y más 
OSC a participar en el mecanismo”.

Centre for Equality Rights and Accommodation, Canadá
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Kenya: Un enfoque integral de los derechos humanos de las personas refugiadas y 
solicitantes de asilo

Según el ACNUR, en el momento de redactar este informe, hay unos 26,6 millones de personas 
refugiadas y 4,4 millones de solicitantes de asilo en todo el mundo103. Las personas pueden verse 
obligadas a emigrar y abandonar sus países de origen o residencia habitual por diversos motivos 
como situaciones de violencia, discriminación, persecución, catástrofes naturales, falta de acceso a 
los derechos y servicios más básicos, etc. Desde el momento en que se puso en funcionamiento, el 
EPU se ha convertido en una plataforma internacional de gran importancia para arrojar luz sobre la 
necesidad de defender los derechos de las personas refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes. En 
un lapso de 13 años (2008-2021), las recomendaciones del EPU a este respecto han aumentado en 
aproximadamente un 100 %104. 

Gráfico núm. 8: Número de recomendaciones emitidas en relación con los derechos de las personas refugiadas, solicitantes 
de asilo y migrantes, del primer al tercer ciclo del EPU

Kenya ha sido país de acogida para personas refugiadas desde hace mucho tiempo. En el momen-
to de su primera evaluación en el EPU, el Estado acogía a unas 402 000 personas refugiadas, 
procedentes principalmente de países como Somalia, Sudán del Sur, Etiopía y la RDC105. Con todo, el 
Estado recibió solamente dos recomendaciones del EPU que proponían aprobar medidas generales 
para proteger los derechos de esta población. En el segundo ciclo, cuando el país acogía a más de 
550 000 personas refugiadas106, los Estados formularon seis recomendaciones en las que se invitaba 

103 ACNUR. Portal de datos sobre personas refugiadas. Disponible en: https://www.unhcr.org/refugee-statistics/   

104 Durante el primer ciclo del EPU, se formularon 1 155 recomendaciones en relación con las personas refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes. En la segunda ronda, este 
número ascendió a 2 295. Finalmente, hasta el 39º período de sesiones del examen, se han formulado 2 031 recomendaciones en el contexto del tercer ciclo del EPU.

105 ACNUR. Portal de datos sobre personas refugiadas. Disponible en: https://www.unhcr.org/refugee-statistics/download/?url=C4mpHR 

106 Ibíd.

Mayo de 2010
Primer ciclo del EPU

Enero de 2020
Tercer ciclo del EPU

Enero de 2015
Segundo ciclo del EPU

Abril/mayo de 2025
Cuarto ciclo del EPU

Tercer ciclo
2031

Primer ciclo
1155

Segundo ciclo
2295

Fuente: Base de datos de UPR Info
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a Kenya a garantizar los derechos de las personas refugiadas y, en particular, una de estas recomen-
daciones sugería que el Estado implementara medidas legales y administrativas para garantizar el 
respeto de los derechos básicos de las personas refugiadas107.

Después del segundo ciclo del EPU, la Asamblea Nacional de Kenya inició el proceso de redacción de 
un Proyecto de Ley sobre Personas Refugiadas. El objetivo de la ley sería proporcionar reconocimien-
to y protección a las personas refugiadas en el Estado y cumplir con las normativas internacionales 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo 
de 1967, ambos ratificados por Kenya108. 

Tras su primera lectura en septiembre de 2019, se abrió un riguroso proceso de participación pública 
para recibir aportaciones sobre el proyecto de ley por parte de organismos nacionales e internacio-
nales, organismos de derechos humanos, personas refugiadas y solicitantes de asilo, y miembros de 
las comunidades de acogida109. El Estado se puso en contacto con las personas interesadas en dar 
su opinión sobre la ley a través de información difundida en los periódicos locales. Se organizaron 
audiencias públicas en determinados condados del Estado en las que quienes participaron pudieron 
hacer presentaciones individuales o colectivas sobre el texto del proyecto de ley110. También se habilitó 
la posibilidad de presentar comentarios por escrito a través de memorandos111. Tal y como destacaron 
las OSC, el proceso también permitió la participación de personas refugiadas y solicitantes de asilo, 
que, por primera vez en la historia de Kenya, pudieron presentar sus opiniones sobre un proceso de 
elaboración de leyes y políticas que tendría consecuencias tangibles sobre sus vidas112.

 A la luz de esto, el tercer examen de Kenya en el contexto del EPU supuso una gran oportunidad 
para que los Estados participaran en este proceso de elaboración de leyes, formulando recomenda-
ciones que contribuyeran a garantizar una legislación capaz de mejorar la situación de las personas 
refugiadas sobre el terreno. Varias OSC presentaron informes conjuntos113 en los que se subrayaban 
algunos de los retos que las personas refugiadas afrontan en el país a la hora de ejercer su derecho 
al trabajo, acceder a servicios básicos y a la educación, o recibir protección contra la violencia sexual 
y de género, aunque no incluyeron ninguna referencia al Proyecto de Ley sobre Personas Refugiadas; 
probablemente debido a que el plazo fijado por la Oficina del ACNUDH para recibir las presenta-
ciones de las OSC era anterior a la socialización del proyecto de ley a nivel nacional.

Como resultado del examen, Kenya recibió y aceptó seis recomendaciones del EPU en relación con 
los derechos de las personas refugiadas. La recomendación formulada por los Países Bajos sugería 
específicamente que el Estado tomara medidas inmediatas para la promulgación del Proyecto de 
Ley sobre Personas Refugiadas, y aprobara las enmiendas que conducen a garantizar el derecho a la 
libertad de circulación y la inclusión de las personas refugiadas. El resto de las recomendaciones, aun 
sin hacer referencia expresa al Proyecto de Ley sobre Personas Refugiadas, aportaron sugerencias 
pertinentes para su mejora. 

En noviembre de 2021, el presidente de Kenya firmó el Proyecto de Ley sobre Personas Refugiadas 
de 2019 para convertirlo en la Ley sobre Personas Refugiadas de 2021. En virtud de esta nueva legis-
lación, las personas refugiadas y solicitantes de asilo tienen derecho al empleo y a la identificación, y 
se les considera contribuyentes activos a la economía y el desarrollo social del país. Asimismo, la Ley 

107 Véase la recomendación hecha por el Estado de la Argentina.

108 Kenya ratificó la Convención de 1951 el 16 de mayo de 1966 y su Protocolo de 1967 el 13 de noviembre de 1981.

109 Refugee Consortium of Kenya (RCK). Informe anual de 2019. Págs. 6-7.

110 Parlamento de Kenya. Asamblea Nacional. Informe sobre el Proyecto de ley sobre personas refugiadas de 2019. Pág. 8.  
Disponible en: http://www.parliament.go.ke/sites/default/files/2020-05/REPORT%20ON%20REFUGEES%20BILL%2C%202019%20PART%20I_compressed_0.pdf 

111 Ibíd. 

112 Refugee Consortium of Kenya (RCK). Informe anual de 2019. Pág. 4.

113 The Lutheran World Federation (LWF); Refugee Consortium of Kenya; International Rescue Committee y KADANA UPR Refugees Network, Kenya.  
Comunicación conjunta 22, y Kenya UPR Stakeholders’ Coalition (KSC-UPR). Comunicación conjunta 26.



39

Más allá de los informes

de Personas Refugiadas refuerza el principio de no devolución y toma un enfoque interseccional de la 
situación de las mujeres, la infancia, las personas de edad avanzada y las personas con discapacidad 
que son refugiadas y que deben ser objeto de especial atención a la hora de decidir los mecanismos 
para su integración114.

Esta práctica concreta es un recordatorio de que los procesos que logran cambios significativos en 
beneficio de los derechos humanos suelen ser complejos y requieren iniciativas a largo plazo. Al ser 
un mecanismo cíclico, el EPU puede acompañar estos procesos a lo largo del tiempo y participar en 
todas y cada una de sus etapas. De este modo, pueden surgir recomendaciones del EPU en el momen-
to oportuno y contribuir a reforzar los resultados de esos procesos. 

El éxito de la introducción de la legislación en Kenya sobre los derechos de 
las personas refugiadas y solicitantes de asilo estuvo influido por los si-
guientes factores:

• Los Estados recomendaron cada vez más que se actúe sobre un tema rele-
vante para el contexto de Kenya y reiteraron su importancia en cada ciclo.

• La capacidad del EPU de acompañar un proceso a lo largo del tiempo y 
participar en todas y cada una de sus etapas.

• La promoción de la participación pública para recibir aportaciones de 
organismos nacionales e internacionales, y de quienes tienen experiencia 
en los temas en cuestión.

114 Para un análisis más profundo de la ley, puede consultar: Refugee Consortium of Kenya (RCK). Synopsis of the Refugees Act, 2021.
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México: Un proceso de construcción para erradicar las desapariciones forzadas

El Estado de México participó en el tercer ciclo del EPU en noviembre de 2018. En aquella ocasión, la 
evaluación del país coincidió con un período de cambio a nivel político que sirvió de base para que 
distintos actores de la sociedad civil y organismos internacionales promovieran avances en materia 
de protección de los derechos humanos. En particular, el contexto sobre el terreno permitió volver a 
poner sobre la mesa la necesidad de reforzar las acciones del Estado para encarar el fenómeno de 
las desapariciones forzadas de personas en el país.

A nivel mundial, México es uno de los países con los índices más inquietantes en relación con este 
problema. Según información actualizada, la tasa de desapariciones forzadas ha aumentado al me-
nos un 98 % entre los años 2006 y 2021115, afectando especialmente a las mujeres y la infancia116. Si 
bien los dos primeros ciclos del EPU permitieron que algunos Estados formularan recomendaciones a 
México con el fin de tomar medidas en relación con esta situación tan grave, el tercer ciclo del meca-
nismo ha permitido que se produzcan logros más significativos.

En 2018, México recibió 26 recomendaciones del EPU en relación con la aprobación de medidas 
contra la desaparición forzada de personas. Esto significa que más del 10 % del total de recomen-
daciones que recibió el Estado estaban relacionadas con este asunto117. En particular, cuatro de el-
los recomendaron al Estado mexicano reconocer la competencia del Comité contra la Desaparición 
Forzada (en adelante, “Comité CED”, por sus siglas en inglés) tal y como se regula en el artículo 31 
de dicho tratado. Concretamente, este reconocimiento permitiría al Comité CED “recibir y examinar 
comunicaciones de o en nombre de personas sujetas a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de 
esta grave vulneración de los derechos humanos”118. Con ello, las víctimas y sus familiares tendrían 
acceso a un conjunto más amplio de alternativas para obtener protección internacional ante una 
posible vulneración o amenaza de sus derechos humanos. 

A pesar de que tres Estados hicieron recomendaciones en el mismo sentido a México durante el 
segundo ciclo del EPU, este decidió no aceptarlas, sino tomar nota de ellas. Ahora bien, en el tercer 
ciclo, México aceptó las cuatro recomendaciones recibidas al respecto. En efecto, la aceptación de 
estas recomendaciones fue la primera vez que el Estado de México reconoció a nivel internacional 
su voluntad de abrir la puerta, no solo al escrutinio supranacional, sino también a una reacción más 
cohesionada y multilateral ante una necesidad urgente.

115 Comité contra la Desaparición Forzada. Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención. 12 de abril de 
2022. CED/C/R.9 (Conclusiones). Párr. 11.

116 Comité contra la Desaparición Forzada. Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención. 12 de abril de 
2022. CED/C/R.9 (Conclusiones). Párr. 14.

117 Durante el tercer ciclo del EPU, México recibió 264 recomendaciones, de las cuales el Estado aceptó 262 y tomó nota de dos. Para más información, puede consultar: Consejo 
de Derechos Humanos. Views on conclusions and/or voluntary commitments and replies presented by the State under review. A/HRC/40/8/Add.1. 12 de febrero de 2019.

118 Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Art. 31.
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Si bien esta aceptación representa en sí misma un avance logrado durante el tercer ciclo del EPU, 
la fase de implementación del mecanismo ha dado pruebas de la intención del Estado de cumplir 
con esta recomendación. En 2020, el Gobierno de México anunció su decisión de reconocer la com-
petencia del Comité CED, precisamente en los términos sugeridos por los Estados que plantearon 
recomendaciones al respecto durante el tercer ciclo del EPU. A nivel formal, el 25 de agosto de 2020, 
el Gobierno comunicó al Parlamento su decisión de avanzar en esta dirección119. 

El 2 de octubre de 2020, tras la aprobación de un Decreto promulgado por la Cámara del Senado en el 
Parlamento120, la Secretaría de Relaciones Exteriores de México envió una carta a la sección de tratados 
de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas en la que reconocía la competencia del Comité 
CED121. El Estado ha establecido en su política pública nacional de derechos humanos que el reconoci-
miento de la competencia del Comité CED es una estrategia prioritaria para promover el cumplimiento 
de los compromisos y recomendaciones internacionales en materia de derechos humanos122. 

La implementación de las recomendaciones recibidas por México para apuntalar sus acciones contra las 
desapariciones forzadas se limita a la capacidad actual del Comité CED de recibir y evaluar comunica-
ciones individuales. Por ejemplo, este paso importante ha sentado las bases para que el Estado reconozca 
el carácter obligatorio de las recomendaciones transmitidas por el Comité CED como resultado del proce-
dimiento de acción urgente regulado por el artículo 30 de la Convención123. Asimismo, las condiciones han 
sido favorables para que el Comité CED realice su primera visita de trabajo al territorio del Estado en no-
viembre de 2021, obteniendo así información valiosa de diferentes actores de la sociedad civil, instituciones 
del Estado y organizaciones de familiares de víctimas124. Esto, a su vez, permitió al Comité CED emprender 
acciones de concienciación sobre la gravedad de la situación y la necesidad de aprobar medidas urgentes, 
así como formular recomendaciones oportunas y realistas al Estado en esta materia. 

Las recomendaciones del EPU formaron parte de un proceso de construcción que llevó al Estado de Méxi-
co a dar este paso histórico en favor de las víctimas de desapariciones forzadas y sus familias. El caso de 
México muestra claramente que lograr cambios significativos en materia de derechos humanos suele ser 
el resultado de iniciativas continuadas y coordinadas a lo largo del tiempo, elaborados por un conjunto 
diverso de actores que acompañan al Estado en su deber de proteger a las personas. Destaca en especial 
la labor de concienciación promovida por la sociedad civil y las organizaciones de familiares de víctimas 
en el Estado, así como el papel de supervisión del propio Comité CED dentro del marco del artículo 29 de 
la Convención125, y las estrategias de sensibilización pública impulsadas por la oficina sobre el terreno de 
la Oficina del ACNUDH (ONU México)126. Cada una de estas acciones ha insistido de manera consecutiva 
en la importancia del compromiso de México con este cambio, aprovechando los avances ya logrados por 
otros actores en el momento en que México ratificó la Convención, allá por 2008. 

En este sentido, el EPU ha demostrado ser un instrumento que está en sintonía con las demandas 
más urgentes de un conjunto diverso de actores y que contribuye a incorporar estas exigencias a 
los diálogos interestatales. Además, el EPU resulta ser un recurso del que pueden valerse los actores 
locales para proporcionar el argumento final que impulse al Estado a aprobar la decisión de promo-

119 Secretaría de Gobernación de México. Oficio No. SG/UE/230/1337/20. 25 de agosto de 2020.

120 Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. GACETA: LXIV/3PPO-1/111689. Disponible en: https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/111689 

121 Naciones Unidas Referencia: C.N.430.2020. TREATIES-IV.16 (Notificación del depositario). 2 de octubre de 2020.

122 Secretaría de Gobernación de México. Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024. Pág. 11.

123 Primera Sala de la Corte Suprema de Justicia. Amparo en Revisión No. 1077/2019. 16 de junio de 2021.

124 Comité contra la Desaparición Forzada. Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención. 12 de abril de 
2022. CED/C/R.9 (Conclusiones).

125 México se ha sometido al examen del Comité CED en dos ocasiones diferentes. Para más información al respecto, consulte los informes emitidos por el Comité CED tras la realiza-
ción de los exámenes: “Concluding observations on the report submitted by Mexico under article 29, paragraph 1, of the Convention”. CED/C/MEX/CO/1. 5 March 2015; and, 
“Follow-up observations on the additional information submitted by Mexico under article 29 (4) of the Convention”. CED/C/MEX/FAI/1. 6 de septiembre de 2019.

126 Por ejemplo, en 2017, ONU México lanzó una campaña de concienciación pública a través de la cual reunió a diferentes especialistas, activistas de derechos humanos, 
familiares de víctimas y personal de organismos internacionales, entre otros, que pidieron públicamente al Estado que reconozca la competencia del Comité CED para recibir y 
examinar comunicaciones individuales.
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ver el cambio. En el caso de México, el EPU era una pieza fundamental para completar un rompe-
cabezas que llevaba muchos años pendiente. El incansable esfuerzo de las partes interesadas sobre 
el terreno les permitió ver y aprovechar la nueva oportunidad que el tercer ciclo ofrecía a tal efecto.  

El estudio de caso mexicano aporta pruebas sobre la relevancia de: 

• La capacidad del EPU de insertarse en procesos activos más amplios y com-
plejos para lograr cambios significativos en relación con la promoción de los 
derechos humanos, añadiendo valor a las acciones continuadas y coordina-
das elaboradas por un conjunto diverso de actores a lo largo del tiempo. 

• El lugar central que ocupan las OSC y otros movimientos sociales, como 
las organizaciones de familiares de víctimas, para abogar por la aproba-
ción de medidas concretas en la fase de seguimiento del EPU.

• El efecto positivo y significativo de órganos de derechos humanos como el 
Comité CED y la Oficina de campo del ACNUDH (ONU México) para 
concienciar acerca de estos temas y trabajar con el Estado y otros actores 
en el avance de la agenda.

Marruecos: Promover la independencia de la juventud a través del EPU

 
El Consejo Nacional de Derechos Humanos de Marruecos (en adelante “MCNDH” por sus siglas en 
francés) ha elaborado una serie de medidas innovadoras para potenciar el efecto de las recomen-
daciones del EPU en Marruecos. En particular, el MCNDH ha estado trabajando estrechamente con 
actores clave para abogar por la implementación de las recomendaciones del tercer ciclo del EPU y 
para promover un mejor compromiso del país con el mecanismo en el futuro. 

Por ejemplo, en 2019, como parte de su trabajo con miembros del Parlamento, el MCNDH organizó 
una jornada de estudio en coordinación con la Cámara del Consejo para explorar las diferentes for-
mas en que los miembros del Parlamento pueden contribuir de forma sustancial al seguimiento de la 
implementación de las recomendaciones del EPU. La actividad, que se realizó dentro del marco de la 
celebración del Día Internacional de los Derechos Humanos, congregó a miembros del Consejo, ase-
sorías, personas del mundo académico, especialistas y OSC que se reunieron para dar seguimiento y 
revisar las acciones oficiales emprendidas por el Estado para implementar dichas recomendaciones, 
así como para concienciar y discutir alternativas para integrar los resultados del EPU y otros me-
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canismos internacionales de derechos humanos en el sistema nacional127. Como resultado de este 
encuentro, se elaboró un informe en el que se describe el papel fundamental que debe desempeñar el 
Parlamento a la hora de implementar las recomendaciones del EPU, en consonancia con los mensajes 
clave que han sido difundidos por la Oficina del ACNUDH y otras organizaciones, haciendo hincapié 
en la posición privilegiada que ocupan los miembros del Parlamento para transformar las recomen-
daciones en medidas concretas de derechos humanos128.

Un enfoque innovador que el MCNDH ha adoptado en relación con la dinámica del EPU es involucrar 
a la juventud. En particular, una forma clave de promover los derechos de la gente joven es a través 
de su incorporación al EPU, utilizando las herramientas de información y seguimiento existentes para 
abogar específicamente por los derechos de la juventud. 

En noviembre de 2021, con el apoyo de la Embajada del Canadá en Marruecos, el MCNDH unió 
fuerzas con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (en adelante, “FNUAP”), y UPR Info para 
celebrar un cursillo de formación llamado “Participación de la juventud en el Examen Periódico Univer-
sal”. A lo largo de dos días, jóvenes de dos regiones diferentes del país se reunieron con un grupo de 
especialistas que les proporcionaron información importante sobre la estructura y el funcionamiento 
del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas y, más concretamente, sobre las particula-
ridades y las etapas del proceso del EPU. Por ejemplo, recibieron información sobre cómo redactar un 
informe de las partes interesadas, qué fuentes consultar para recopilar información nacional fiable, 
cómo vincular la implementación de las recomendaciones con los ODS y la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, etc. Asimismo, se compartieron detalles sobre el potencial del EPU para promover 
cambios concretos sobre el terreno129. 

Dado que el encuentro se organizó en el contexto de una campaña más amplia del FNUAP, denomi-
nada “16 días de activismo contra la violencia de género”130, se informó a las personas participantes 
acerca de los avances logrados por diferentes Estados en el ámbito de la protección y promoción 
de los derechos sexuales y de salud mediante la implementación de las recomendaciones planteadas 
durante el primer y segundo ciclo del EPU131. En ese sentido, la actividad supuso un espacio para que 
la juventud marroquí abordara la situación del Estado en cuanto a la protección de los derechos 
humanos desde una perspectiva de género dentro del país. Estaba previsto reproducir esta iniciativa 
en marzo de 2022, a la luz del próximo examen del Estado en el contexto del cuarto ciclo del EPU132.

Este ejemplo constituye una buena práctica en relación con el EPU por al menos dos razones prin-
cipales. En primer lugar, porque la participación de la juventud en los diferentes mecanismos de las 
Naciones Unidas ha recibido elogios constantes133. La Oficina del ACNUDH ha subrayado que, a pesar 
de que hay más jóvenes que nunca en el mundo, los derechos de la juventud se ven comúnmente 
amenazados de varias maneras, y ha instado a los gobiernos, organismos internacionales y OSC a 
empoderarlos y a respaldar sus derechos mediante el fomento de su participación en los espacios de 
toma de decisiones134. En este sentido, el EPU ha demostrado ser un punto de entrada para promover 

127 Cámara de Representantes. “Parliament’s contribution to tracking implementation of UPR recommendations”. 11 de diciembre de 2019.  
Disponible en: http://www.chambredesconseillers.ma/ar/

128 Para más información, consultar: Oficina del ACNUDH. “Contributions of parliaments to the work of the Human Rights Council and its universal periodic review”. 17  
de mayo de 2018. A/HRC/38/25. También puede consultar: Oficina del ACNUDH. “The specific role of members of the parliament before-during-and after the review” 
Disponible en: https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/UPR/TIPs_Members_Parliament.pdf

129 Para más información, consultar: https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=340364797897631

130 Para más información, consultar: https://www.unfpa.org/16days 

131 UNFPA. “From commitment to action on sexual and reproductive health and rights. Lessons from the first cycle of the Universal Periodic Review. 2014.  
Disponible en: https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Final_UNFPA-UPR-ASSESSMENT_270814..pdf y UNFPA.  
“From commitment to action on sexual and reproductive health and rights. Lessons from the second cycle of the Universal Periodic Review. 2019.  
Disponible en: https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/UNFPA_PUB_2019_EN_Lessons_from_the_second_cycle_of_the_universal_periodic_review.pdf

132 UNFPA. “Second training on youth participation and the UPR”.  
Disponible en: https://morocco.unfpa.org/fr/news/formation-2-sur-%C2%AB-la-participation-des-jeunes-%C3%A0-lexamen-p%C3%A9riodique-universel-%C2%BB 

133 TUMER, Irem. Universal Periodic Review as an entry point for youth participation: A case study on advancing sexual and reproductive rights in Mozambique. Estambul. 2018.

134 Oficina del ACNUDH. Youth and Human Rights. 28 de junio de 2018. A/HRC/39/33. Disponible en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
G18/193/07/PDF/G1819307.pdf?OpenElement 
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este tipo de participación de la juventud, ofreciéndoles una plataforma para abogar por sus derechos 
humanos135.

En segundo lugar, la actividad contribuyó a mantener el debate sobre cómo las recomendaciones del 
EPU pueden ayudar a promover los derechos de las mujeres a nivel local, un tema que todavía re-
quiere más acciones por parte del Estado de Marruecos a pesar de los avances concretos que se han 
hecho en este sentido. Por ejemplo, en 2018, el Estado aprobó la Ley núm. 103.13, que traza un marco 
conceptual y una enumeración de los diferentes tipos de violencia contra las mujeres136. Asimismo, en 
2020, el Estado puso en marcha una plataforma de denuncia de casos de violencia de género en los 
niveles de la Fiscalía, la Seguridad Nacional y la Gendarmería Real137. Además, en abril de ese mismo 
año, la Fiscalía del Estado aprobó medidas dirigidas a afrontar la violencia doméstica durante la 
cuarentena138. A pesar de ello, siguen existiendo demandas de las partes interesadas en relación con 
estas cuestiones que deberían abordarse urgentemente139. 

Con esta práctica, el EPU demuestra ser un mecanismo con capacidad para concienciar a las nuevas 
generaciones sobre cuestiones estructurales y, al mismo tiempo, para formar su potestad y empode-
rarlas en la tarea de abogar por sus derechos. De este modo, el examen sirve como herramienta que 
involucra a toda la sociedad en la tarea colectiva de promover los derechos humanos.

Los logros en Marruecos han estado influidos por los siguientes factores:

• El MCNDH y el Parlamento unen sus fuerzas en la fase de implementa-
ción de las recomendaciones del EPU, lo cual es crucial debido al poder 
que tienen los miembros del Parlamento para dar forma al éxito de esta 
fase decisiva del EPU.

• El MCNDH reconoce la importancia de la juventud y la involucra en 
una etapa temprana del proceso para promover su participación y cono-
cimiento del sistema, mientras que paralelamente la empodera y fortalece 
su capacidad de participar en la toma de decisiones.

• El EPU está demostrando ser un mecanismo con capacidad para concien-
ciar a las nuevas generaciones sobre cuestiones estructurales.

135 UPR Info. The role of youth. Disponible en: https://upr-info.org/en/get-involved/youth/role

136 La Ley núm. 103.13 se publicó en el Boletín Oficial el 12 de marzo de 2018 tras ser aprobada por el Parlamento el 14 de febrero de 2018, y entró en vigor el 12 de septiembre de 
2018. Para más información, puede consultar: https://www.chambredesrepresentants.ma/ar/

 Según la información compartida durante las entrevistas que se llevaron a cabo para esta investigación, el proceso de elaboración de la Ley marroquí se benefició de las lec-
ciones aprendidas por Túnez al crear su propia Ley Integral contra la violencia de género, que fue aprobada por la Cámara de Representantes el 26 de julio de 2017. Para ello se 
celebró una serie de reuniones entre miembros del Parlamento de ambos Estados.

137 CNDH. Informe Anual de 2020. Disponible en: https://www.cndh.org.ma/sites/default/files/cndh_-_rapport_annuel_-_cov_19_-_5_mai_1_8.pdf

138 Ibíd.

139 OSPDH Observatorio del Sáhara para la Paz, Democracia y Derechos Humanos Informe de seguimiento de la evaluación intermedia del mecanismo del Examen Periódico 
Universal - Marruecos. Noviembre de 2019.
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Nueva Zelandia: Actuar con un plan para eliminar el racismo

El compromiso de Nueva Zelandia con el EPU también merece un buen análisis. Tanto el Gobierno 
como la Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia (en adelante, “NZHRC”, por sus siglas en 
inglés) han estado identificando activamente nuevas formas de mejorar la participación del país en 
cada ciclo. Por ejemplo, al tiempo que el Gobierno puso en marcha una serie de procesos consultivos 
nacionales con las OSC para recopilar información relevante que apuntalara el informe nacional 
presentado al tercer ciclo del EPU140, la NZHRC llevó a cabo cursos de formación con las OSC sobre 
la elaboración de informes de las partes interesadas y realizó algunas sesiones preliminares en dife-
rentes ciudades con participantes de las OSC con el fin de proporcionarles herramientas adicionales 
que pudieran ser útiles a la hora de preparar sus propios informes de partes interesadas y presionar 
para lograr la aprobación de ciertas recomendaciones durante el examen141. 

Del mismo modo, tanto el Gobierno como la NZHRC han presentado por primera vez un informe 
intermedio en seguimiento de las recomendaciones del tercer ciclo del EPU142. Cabe destacar que 
tanto el Gobierno como la NZHRC pidieron a las organizaciones de la sociedad civil que ofrecieran 
comentarios sobre sus informes, a pesar de las limitaciones que existían a causa de la pandemia de 
COVID-19. El informe intermedio del Gobierno se presentó en diciembre de 2021, y el de la NZHRC en 
febrero de 2022.

En cuanto a los aspectos primordiales de las recomendaciones, se puede afirmar que el EPU ha sido 
un instrumento fundamental a la hora de iniciar los debates pertinentes en torno a una serie de cues-
tiones y también para empujar al Estado a aprobar medidas destinadas a mejorar la situación de los 
derechos humanos en su territorio. Uno de los temas que se ha abordado constantemente durante 
el examen es la lucha contra el racismo y la discriminación racial. Afrontar este problema duradero 
era de la máxima importancia, teniendo en cuenta que Nueva Zelandia es un país con una riquísima 
diversidad étnica.

Durante los dos primeros ciclos del EPU, el Estado recibió al menos 15 recomendaciones a este res-
pecto143. Aunque la intención de los Estados que proponen recomendaciones al plantear esta cuestión 
era probablemente correcta, la forma en que se acabaron formulando las recomendaciones no daba 
una indicación clara de la dirección que se pedía específicamente a Nueva Zelandia. Dichas recomen-

140 El Gobierno de Nueva Zelandia, junto con la Comisión de Derechos Humanos, celebró actos públicos en 8 localidades durante febrero y marzo de 2018. Estos encuentros 
tuvieron lugar en Wellington, Auckland, Kaitaia, Rotorua, Nelson, Christchurch, Dunedin y Gisborne. Para más información sobre las fechas, puede consultar:  
http://www.apc.org.nz/pma/MFAT-UPR-invitation-Feb2018.pdf

141 El 26 de octubre de 2018 se celebró un período de sesiones preliminares dentro del país, en la ciudad de Wellington. Durante la jornada, 13 ONG y la Comisión de Derechos 
Humanos hicieron presentaciones detalladas sobre temas como la violencia familiar, la justicia juvenil y la discriminación estructural. Asimismo, UPR Info ayudó al NZHRC en 
esta tarea y, durante una semana, llevó a cabo cursos de formación con OSC en Auckland, Christchurch y Wellington antes de moderar el período de sesiones preliminares en 
Wellington. Más de 70 personas se beneficiaron de estas iniciativas. Para más información, puede consultar: 
https://www.hrc.co.nz/our-work/international-reporting/universal-periodic-review

142 Para leer el informe intermedio, puede consultar: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/upr-implementation y si desea leer el informe intermedio de la Comisión de 
Derechos Humanos de Nueva Zelandia, puede consultar: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/nhr-is-mid-term-reports 

143 En el primer ciclo del EPU (2009), Nueva Zelandia recibió cinco recomendaciones de Argelia, Bangladesh, Malasia, Reino Unido y Suiza en las que se sugería tomar medidas 
para combatir la discriminación racial. Durante el segundo ciclo (2014) se recibieron diez recomendaciones para el Estado, por parte de Túnez, Bangladesh, Botswana, el Togo 
y Côte d’Ivoire, para seguir luchando contra el racismo, el discurso de odio y los delitos y la violencia por motivos raciales.
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daciones se refieren a medidas generales que debe emprender el Estado para combatir y erradicar 
todas las formas de racismo. Sin embargo, esto cambió con el tercer ciclo, cuando Nueva Zelandia 
recibió dos recomendaciones específicas y orientadas a la acción144 que sugerían elaborar y aprobar un 
plan o estrategia nacional contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, los delitos de odio y 
otras formas de intolerancia. Estas dos recomendaciones fueron aceptadas por el Estado.

La formulación de estas recomendaciones fue seguida poco después por un trágico suceso145 en Nue-
va Zelandia que cristalizó una vez más la urgente necesidad de aprobar medidas más enérgicas para 
luchar activamente contra los delitos violentos basados en la raza, la etnia y las creencias religiosas. 
Como subrayó la NZHRC en su informe intermedio, “el atentado terrorista de Christchurch puso de 
manifiesto varios retos relacionados con los derechos humanos en Aotearoa, entre ellos la medida 
en que nuestros organismos de seguridad e inteligencia y de aplicación de la ley pueden mantener la 
seguridad de nuestras comunidades frente a la naturaleza cambiante del terrorismo, y cómo abordar 
la discriminación racial y los delitos de odio de forma más amplia”146. 

El Gobierno de Nueva Zelandia aprobó varias medidas ante esta situación147. Una de ellas fue la 
creación e implementación de un plan de acción nacional que permita al Estado aprobar medidas tan-
gibles para contribuir a la erradicación del racismo y la discriminación cotidianos148. Esta decisión coin-
cidió con las recomendaciones planteadas durante el tercer ciclo del EPU relativas a la lucha contra 
la violencia racial en Nueva Zelandia mediante una estrategia nacional. Aunque las circunstancias del 
momento hacían evidente la urgencia de la necesidad de abordar esta cuestión de manera directa, las 
recomendaciones del EPU tuvieron un papel importante a la hora de impulsar la aprobación de esta 
decisión. Los compromisos asumidos por las autoridades a nivel internacional al aceptar las recomen-
daciones del EPU alentaron al Estado a dar prioridad a esta cuestión en su agenda, especialmente 
al proporcionar una justificación para avanzar basada en el deber de Nueva Zelandia de cumplir con 
sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

El plan de acción nacional aún no se ha finalizado ni se ha puesto en marcha. No obstante, ya se han 
dado pasos importantes en este sentido. Por ejemplo, el Gobierno ha asignado financiación para la 
elaboración del plan de acción a través del presupuesto oficial de 2021 y se ha creado un nuevo equi-
po en el Ministerio de Justicia con el único objetivo de elaborar el Plan Nacional149. Del mismo modo, 
la NZHRC se ha estado coordinando activamente con el Gobierno y apoyando su labor mediante la 
puesta en marcha de una serie de procesos consultivos con distintos actores en todo el país, para 
recibir más información sobre el tipo de medidas que debe aprobar el Estado como parte de este 
plan150. Por ejemplo, con este objetivo, la NZHRC creó un sitio web llamado Against Racism (Contra 
el Racismo), como parte de una iniciativa de participación liderada por el Comisionado de Relaciones 
Raciales, Meng Foon, que buscaba recibir comentarios de los actores interesados. El plazo para las 
comunicaciones se cerró en noviembre de 2021151. Este enfoque consultivo ha permitido al NZHRC 
trabajar en colaboración con la comunidad maorí y otras comunidades de minorías étnicas para 
asegurarse de que el plan refleje sus perspectivas, sus valores y sus experiencias, y que proponga 
medidas capaces de atender a los derechos de los pueblos indígenas152.

144 En el tercer ciclo, los Estados del Togo y el Pakistán recomendaron específicamente a Nueva Zelandia que aprobara una estrategia nacional o un plan nacional de lucha contra el 
racismo y otras formas de discriminación y violencia racial.

145 En marzo de 2019 se produjo un atentado terrorista contra la comunidad musulmana en dos mezquitas de Christchurch. Hubo 51 víctimas y el ataque generó una importante 
investigación pública sobre los organismos de seguridad de Nueva Zelandia.

146 Informe intermedio del NZHRC. Febrero de 2022. Pág. 3. Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/nhr-is-mid-term-reports 

147 En abril de 2019, se creó una Comisión Real para investigar si los organismos públicos habían hecho todo lo posible para prevenir un ataque de este tipo. El informe de la 
Comisión Real se hizo público en diciembre de 2020 y contenía recomendaciones centradas en la mejora de la lucha antiterrorista de Nueva Zelandia y el sistema de concesión 
de licencias de armas de fuego, el apoyo a las víctimas y sus familias, y la respuesta a la población cada vez más diversa de Nueva Zelandia.

148 Labour 2020. “Our manifesto to keep New Zealand moving”. Pág. 24. https://drive.google.com/file/d/13uhcVrn8HUXEoWoPQgkJYjHX_d_Za-O0/view

149 Informe intermedio de Nueva Zelandia. Diciembre de 2021. Párr. 35.

150 Informe intermedio del NZHRC. Febrero de 2022. Pág. 7. Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/nhr-is-mid-term-reports 

151 NZHRC. National Action Plan Against Racism. Disponible en: https://againstracism.hrc.co.nz/

152 Informe intermedio del NZHRC. Febrero de 2022. Pág. 7. Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/nhr-is-mid-term-reports 
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El ejemplo de Nueva Zelandia es relevante en diferentes aspectos. Proporciona una muestra concre-
ta de cómo la formulación de recomendaciones con el sistema SMART153 puede orientar mejor las 
acciones sobre el terreno y por qué deben priorizarse frente a las medidas generales. En segundo 
lugar, el ejemplo representa un indicador de la capacidad del proceso del EPU para conseguir que los 
gobiernos se muevan en una determinada dirección y estructuren su agenda de derechos humanos 
basándose en los compromisos adquiridos a nivel internacional. Por último, muestra que el EPU puede 
contribuir de forma significativa a abordar los problemas estructurales y a realizar cambios transfor-
madores en beneficio de las comunidades.

Los acontecimientos en Nueva Zelandia son una prueba concreta de:

• La importancia de que los Estados formulen recomendaciones que sigan 
los principios SMART en el marco del EPU para abordar los problemas 
sociales urgentes.

• La capacidad del proceso del EPU para alentar a los gobiernos a avanzar 
en una determinada dirección y a estructurar su programa de derechos 
humanos sobre la base de los compromisos adquiridos a nivel internacio-
nal.

• El papel significativo que desempeñan las INDH en relación con el EPU, 
a la hora de contribuir a la labor de los Estados destinada a implementar 
las recomendaciones del EPU, y hacer que las OSC y otros actores parti-
cipen en un diálogo nacional del que puedan surgir cambios transforma-
dores.

153 Se considera que las recomendaciones son SMART (por sus siglas en inglés) cuando son (i) Específicas; (ii) Medibles, (iii) Alcanzables, (iv) Relevantes y con (v)  
Temporalmente concretas. Para más información, puede consultar: UPR Info. A Guide for Recommending States at the UPR. 2015.

“Las organizaciones de la sociedad civil conocen el 
EPU y participan en el mecanismo enviando informes. 
Se apoyan en el EPU para apuntalar su activismo a 
nivel local. Las recomendaciones del EPU sirven como 
argumento para empujar al Estado a avanzar en de-
terminados temas”.

Asociación por los Derechos Civiles, Argentina
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Pakistán: Un “rayo de esperanza” para la comunidad transgénero

Las recomendaciones del EPU en relación con los derechos humanos de la comunidad LGBTIQA+ 
han cobrado una importancia destacada de un ciclo a otro. Durante el primer ciclo del examen, se 
formuló un total de 502 recomendaciones al respecto. Este número ascendió a 958 recomendaciones 
en el segundo ciclo y, en el momento de elaborar este informe, se han propuesto alrededor de 1 198 
relativas a este asunto. Esto significa que, desde el primer examen hasta el más reciente, el EPU ha 
visto un aumento del 140 % sobre este tema. Estas cifras también revelan el cambio más apreciable 
en la atención a los derechos de las personas transgénero, ya que las recomendaciones del EPU han 
aumentado en más de un 1 000 % del primer al tercer ciclo154.

Gráfico núm. 9: Número de recomendaciones emitidas en relación con los derechos humanos de la comunidad LGBTIQA+, 
del primer al tercer ciclo del EPU

154 En el primer ciclo del EPU, un total de 41 recomendaciones se referían a los derechos de las personas transgénero. Esta cifra aumentó a 157 en el segundo ciclo.  
En el período que va hasta el 39º período de sesiones del tercer ciclo, se han formulado más de 464 recomendaciones a este respecto. 

Tercer ciclo
1198

Primer ciclo
502

Segundo ciclo
958

Fuente: Base de datos de UPR Info
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Gráfico núm. 10: Número de recomendaciones emitidas en relación con los derechos de las personas transgénero, del primer 
al tercer ciclo del EPU

Las personas transgénero, es decir, aquellas cuya identidad de género es diferente a la que se les 
asignó al nacer, se enfrentan a niveles de violencia preocupantes en todo el mundo. Son víctimas de 
discriminación y de otras conductas generalizadas desde etapas muy tempranas de su vida, y normal-
mente experimentan exclusión y marginalización a diferentes niveles, empezando por sus círculos más 
íntimos hasta los ámbitos de interacción y desarrollo social155. Al abordar estas cuestiones delicadas 
y urgentes, el EPU constituye una plataforma idónea para evaluar el grado de cumplimiento de las 
obligaciones de los Estados en relación con las comunidades transgénero y proporcionar cooperación 
y asistencia.

El Estado del Pakistán recibió sus primeras recomendaciones del EPU en relación con los derechos 
LGBTIQA+ en el tercer ciclo del proceso de examen. Aunque las OSC habían concienciado acerca de la 
necesidad de abordar el problema de la discriminación de esta comunidad mediante la aprobación de 
las recomendaciones del primer ciclo del examen156, esto no se produjo anteriormente. A pesar de ello, 
el Pakistán ha puesto en marcha medidas concretas para abordar la situación de las personas trans-
género en su territorio, y fueron precisamente las semillas plantadas a nivel local las que abrieron la 
puerta a la posibilidad de que se solicitaran acciones más específicas a través de las recomendaciones 
del EPU, aumentando así las posibilidades de su implementación y seguimiento. 

Por ejemplo, en 2009, el Tribunal Supremo del Pakistán dictaminó que el Gobierno Federal y los 
gobiernos provinciales debían proteger a las personas transgénero en virtud de la Constitución del 
Estado, señalando que, entre otras cosas, tenían derecho a que se reconociera su “tercer género” 
como categoría en sus documentos de identidad157. Asimismo, en 2012, el mismo Tribunal dictó otra 
sentencia que permitió a las personas transgénero participar por primera vez como votantes y pre-
sentar sus candidaturas a las elecciones de 2013 en el Pakistán158. En 2017, se documentó por primera 

155 Experto independiente de las Naciones Unidas sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género. Protection 
against violence and discrimination based on sexual orientation and gender identity. 12 de julio de 2018. A/73/152

156 Véase por ejemplo: Contribución de la Coalición de OSC del Pakistán al segundo Examen Periódico Universal del Pakistán por parte del Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2013-10/js7_upr_pak_s14_2012_jointsubmission7_e.pdf. Comisión Inter-
nacional de los Derechos Humanos para Gays y Lesbianas. Derechos humanos y personas transgénero en el Pakistán. Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
Examen Periódico Universal del 6 de febrero de 2008. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2013-10/iglhrpakuprs22008international-
gayandlesbianhumanrightscommissionuprsubmission.pdf And: Asociación Internacional de Lesbianas y Gays. Comunicación del proceso del EPU de: Pakistán  
Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2013-10/ilgapakuprs22008internationallesbianandgayassociationuprsubmissionjoint.pdf    

157 Tribunal Supremo del Pakistán, 2009. Mohammad Aslam Khaki v. SSP (Operations) Rawalpindi Constitution, Petition No. 43

158 Kaleidoscope Australia Human Rights Foundation. Submission to the UN Universal Periodic Review regarding the protection of the rights of LGBTI persons in Pakistan. 
Marzo de 2017. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2017-10/khrf_upr28_pak_e_main.pdf
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vez la población transgénero en el Pakistán, al incluir la categoría de “identidad de género” como 
parte del censo nacional159. Estas medidas propiciaron la creación del Proyecto de Ley de Personas 
Transgénero de 2017, que tenía por objeto reducir algunos problemas fundamentales a los que se 
enfrentaba el colectivo160.

De las siete recomendaciones recibidas por el Estado asiático durante el tercer ciclo, se tomó nota de 
cinco. Las únicas dos recomendaciones del EPU que fueron aceptadas por el Estado fueron las plan-
teadas por los Estados de Albania161 y España162, que sugerían específicamente la aprobación de medi-
das en relación con el Proyecto de Ley de Personas Transgénero de 2017. En otras palabras, el Estado 
se mostró reacio a aceptar las recomendaciones que pedían la implementación de medidas generales 
relativas a la comunidad LGBTIQA+ en el Pakistán, pero se mostró dispuesto a trabajar con aquellas 
que estaban en consonancia con los mecanismos que ya se habían puesto en marcha a nivel nacional.

Después del examen, el Parlamento aprobó la Ley de Protección de los Derechos de las Personas 
Transgénero de 2018, de carácter antidiscriminatorio y que prohíbe el acoso a la población transgénero. 
En particular, la ley reconoce el derecho de las personas transgénero a que se les reconozca según su 
identidad de género autopercibida, señalando su derecho a que dicha identidad sea registrada por las 
autoridades pertinentes de estado civil e identificación (artículo 3). Además, la Ley de Personas Transgé-
nero enumera una serie de derechos que el Estado debe garantizar a la comunidad transgénero, como 
el derecho a la educación, al empleo y a la asistencia sanitaria sin ningún tipo de discriminación (artículo 
4), y el derecho a heredar, a votar y a ocupar cargos públicos (artículos 7, 10 y 11), por citar algunos163. 

Tras la aprobación de la Ley, el Gobierno creó un comité para su implementación, y también enco-
mendó al Ministerio de Derechos Humanos la tarea de elaborar normativas específicas en el marco 
de la Ley164. En cumplimiento de estas obligaciones, el Ministerio de Derechos Humanos ha implemen-
tado diversas acciones, entre las que destacan los procesos consultivos y reuniones con OSC y acti-
vistas del colectivo transgénero para recibir sus opiniones acerca de la ejecución de la Ley de 2018, y 
la creación del Comité Nacional de Personas Transgénero. El Comité Nacional de Implementación está 
compuesto por 13 miembros y dirigido por Aisha Mughal, especialista en derechos de la comunidad 
transgénero, que actúa como coordinadora de dicho Comité. Además de todo lo descrito, también se 
están poniendo en marcha otras medidas para llevar a cabo estudios de investigación, concienciación 
y políticas dentro de los servicios sociales como consecuencia de la Ley de 2018165. 

Este ejemplo demuestra la capacidad del EPU para generar conciencia y promover cambios positivos, 
incluso en los asuntos más delicados y urgentes. Una de las grandes virtudes del EPU es el poder del 
mecanismo para respaldar el activismo autóctono y adaptarse de un ciclo a otro para dar cabida 
a las recomendaciones oportunas que se planteen. Utilizado de forma inteligente por los Estados y 
otras partes interesadas, el EPU puede convertirse en un vehículo para el cambio transformador.

159 Instituto de Estadística del Pakistán. Population and Housing Report. 2017.  
Disponible en: https://www.pbs.gov.pk/sites/default/files/population_census/ncrpcr/NCR%20Pakistan.pdf 

160 Informe de evaluación intermedia del ENUP sobre la comunicación del EPU del Pakistán. Enero de 2020. Pág. 7.

161 La recomendación formulada por Albania fue la siguiente: Garantizar que la ley de 2017, actualmente en revisión, sobre el reconocimiento de los derechos de las personas 
intersexuales y transgénero preste la atención necesaria tanto a las mujeres como a los hombres transgénero. 

162 La recomendación formulada por España fue la siguiente: Aprobar e implementar rápidamente los dos proyectos de ley presentados recientemente en la Asamblea Nacional 
para garantizar los derechos de las personas transgénero

163 Para leer la ley en detalle, puede consultar: https://na.gov.pk/uploads/documents/1526547582_234.pdf 

164 Informe de evaluación intermedia del ENUP sobre la comunicación del EPU del Pakistán. Enero de 2020. Págs. 4- 5.

165 Ministerio de Derechos humanos del Pakistán. Initiatives taken for transgender rights. 2021.  
Disponible en: http://www.mohr.gov.pk/SiteImage/Misc/files/initiativesontransgenderrights.pdf 
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La mejora de los derechos de las personas transgénero en el Pakistán puede 
atribuirse a los siguientes factores:

• El EPU aprovecha la oportunidad que le brinda la legislación recién pro-
mulgada para recomendar mejoras y alentar al Estado a tomar medidas 
positivas, utilizando así los propios avances del Estado como punto de 
partida para un cambio real.

• La importancia crucial de implicar a activistas de la comunidad trans-
género y a las organizaciones de la sociedad civil a la hora de trazar la 
implementación de las recomendaciones en este ámbito.

• La capacidad del EPU para responder a los problemas contemporáneos, 
emergentes y delicados dentro de un Estado.

Perú: Medida de inclusión para las personas con discapacidad

Los derechos de las personas con discapacidad han obtenido reconocimiento pleno a nivel interna-
cional muy recientemente, en comparación con otros grupos vulnerables como las mujeres, la infan-
cia o los trabajadores y trabajadoras inmigrantes. La Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad se aprobó en 2006 y entró en vigor en 2008. Propone 
un enfoque exhaustivo de la situación de las personas con discapacidad que los Estados de todo el 
mundo están empezando a seguir también.

La creación del mecanismo del EPU y su primer ciclo coincidieron básicamente con la aprobación de 
la Convención de las Naciones Unidas y su entrada en vigor. Por lo tanto, el EPU supuso una gran 
oportunidad para empezar a concienciar sobre estas nuevas normativas de derechos humanos. La 
plataforma habilitada por el EPU fue útil para que los estados pudieran comenzar a evaluar el grado 
de garantía de los derechos de las personas con discapacidad a nivel local, sirviendo así de baróme-
tro preciso de los principales obstáculos existentes para impulsar esta agenda y de qué medidas es 
necesario recomendar para superarlos. 

El caso del Perú es especialmente ilustrativo de cómo las recomendaciones del EPU pueden adap-
tarse para mejorar una legislación que parece cumplir la mayoría de las normas internacionales 
aplicables a los derechos de las personas con discapacidad. Durante el segundo ciclo del EPU, el Perú 
recibió cinco recomendaciones a través de las cuales se aconsejó al país andino que potenciara sus 
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iniciativas para incorporar las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas en su marco 
legal vigente. El Perú aceptó todas estas recomendaciones y, en diciembre de 2012, el Parlamento 
aprobó la Ley núm. 29973, denominada Ley General de la Persona con Discapacidad166. 

Esta ley supuso un hito jurídico. No solo porque beneficiaría a los más de 3 millones de personas con 
discapacidad que viven en el país (el 10 % de la población total)167, sino que también adoptó el modelo 
social sobre discapacidades que se había precisado en la Convención de las Naciones Unidas, lo que 
significa que la discapacidad pasaba de ser percibida como una deficiencia inherente que padecen al-
gunas personas, a ser entendida como la interacción entre las barreras sociales existentes y algunas 
afecciones físicas o mentales que experimentan las personas con discapacidad y que impiden su 
participación igualitaria en la sociedad168. Con este cambio, los Estados debían aprobar medidas para 
solucionar esos obstáculos, en lugar de dirigir su atención a las propias personas con discapacidad.

Sin embargo, la aprobación de esta legislación no fue acompañada de otras reformas legales relati-
vas a la regulación de los derechos civiles, por lo que su efecto se quedó corto. Las OSC presentaron 
información relevante al CDH en el marco de la tercera ronda del EPU169 y arrojaron luz sobre las 
enmiendas legales que debían ponerse en marcha para garantizar el pleno reconocimiento de la 
capacidad legal de las personas con discapacidad. Por ejemplo, la Mesa de Discapacidad y Derechos, 
una coalición de OSC compuesta por 17 organizaciones que trabajan en la promoción de los derechos 
de las personas con discapacidad, destacó que el Código Civil contenía normas que afectaban a la 
vida de unas 8 000 personas con discapacidad que no podían tomar decisiones legales, como firmar 
un contrato o casarse, debido a las restricciones existentes en su derecho a la capacidad jurídica170. 
A la luz de esto, la Coalición de OSC solicitó pedir a los Estados que proponen recomendaciones que 
plantearan la necesidad de llevar a cabo una reforma legal del Código Civil como parte de sus reco-
mendaciones para el EPU.

Como resultado de la revisión, las recomendaciones formuladas por los Estados de Costa Rica e Israel 
sugieren específicamente al Estado del Perú que lleve a cabo dicha reforma. Ambas recomendaciones 
fueron aceptadas. 

En el año 2018, el Gobierno aprobó el Decreto Legislativo núm. 1384 que reconoce y establece las 
normas para el ejercicio del derecho a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones171. El Decreto modificó el artículo 3 del Código Civil para que se establezca 
expresamente que todas las personas ciudadanas del Perú tienen capacidad jurídica para ejercer 
sus derechos y gozar de ellos, subrayando que las personas con discapacidad también tienen este 
derecho en todos los aspectos de su vida. También se reformó el artículo 45 del Código Civil para re-
conocer el sistema de garantías como ajustes razonables a los que pueden recurrir las personas con 
discapacidad para expresar su voluntad y, por tanto, ejercer su derecho a la capacidad jurídica sin dis-
criminación. Ante esto, se descartó la posibilidad de imponer tutelas a las personas con discapacidad. 

166 Ley General de la Persona con Discapacidad. Disponible en: https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/herramientas-recursos-violencia/contenedor-dgcvg-recursos/ 
contenidos/Legislacion/Ley-general-de-la-Persona-con-Discapacidad-29973.pdf 

167 Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI. Perfil Sociodemográfico de la Población con Discapacidad, 2017. Pág. 29.  
Disponible en: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1675/libro.pdf 

168 Artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y artículo 2 de la Ley General de la Persona con Discapacidad del 
Perú.

169 Véanse, por ejemplo, los informes de la CNDDHH – Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, y Human Rights Watch.  
Disponible en: https://www.ohchr.org/en/hr-bodies/upr/upr-peru-stakeholders-info-s28 

170 Mesa de Discapacidad y Derechos. Examen Periódico Universal – EPU. Situación de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en el Perú  
(Comunicación conjunta 4). Párr. 4.2. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2017-10/js4_upr28_per_s_main.pdf 

171 Decreto Legislativo 1384 que reconoce y regula la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/192139/DL_1384.pdf 
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Con este importante logro, el Perú se convirtió en el primer país del mundo en emprender una reforma 
jurídica sustancial para reconocer y proteger la capacidad legal de las personas con discapacidad172. 
La reforma fue acogida con beneplácito por los organismos nacionales e internacionales de derechos 
humanos173, que la elogiaron por ser una verdadera medida de inclusión social y participación de las 
personas con discapacidad, a las que se les ha dado la posibilidad de llevar una vida independiente.

La búsqueda de la inclusión significativa de las personas con discapacidad no es una tarea sencilla, 
por lo que no puede lograrse plenamente solo mediante la aprobación de una única reforma legislati-
va. Con todo, los avances logrados hasta ahora son notables, ya que sientan una base sólida para la 
implementación de medidas más ambiciosas en un futuro próximo. El EPU permite que se establezcan 
procesos participativos y ayuda a configurar medidas innovadoras pero realistas que pueden guiar 
los próximos pasos de los Estados para garantizar una sociedad más inclusiva.

Los avances del Perú pueden considerarse una muestra de:

• La importancia de crear coaliciones sólidas de OSC, que han demostrado 
ser indispensables para dar forma al alcance y contenido de las recomen-
daciones del EPU que se entregan al Estado sometido a examen.

• La capacidad del EPU para mantenerse al día con las demandas y cuestiones 
más actuales de la jurisprudencia internacional de los derechos humanos, y 
para fundamentar estos debates en las necesidades locales de cada Estado.

• El valor de las recomendaciones del EPU para plantar pequeñas semillas 
sobre el terreno, como la promulgación de legislación específica, que tiene 
el potencial de integrar procesos de reforma más amplios y, por tanto, 
ayudar a producir cambios estructurales en favor de las comunidades que 
necesitan más protección.

172 SODIS. Guía práctica: Promoción de redes de apoyo para la toma de decisiones y ejercicio de la capacidad jurídica de personas con discapacidad. Junio de 2021. Pág. 6.

173 Véase por ejemplo: Oficina del ACNUDH. Peru: Disability reforms mark a milestone and a way forward, says UN expert. 4 de septiembre de 2018  
Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=23501&LangID=S DEMENTES. Reforma histórica. Personas con Discapacidad 
recuperan autonomía para ejercer sus derechos. 4 de septiembre de 2018 Disponible en: https://dementes.org.pe/novedades/reforma-historica-personas-con-discapacidad- 
recuperan-autonomia-para-ejercer-sus-derechos/ Francisco Mamani. Decreto Legislativo núm. 1384: Un importante paso para el ejercicio de la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad. 14 de septiembre de 2018 Disponible en: https://idehpucp.pucp.edu.pe/notas-informativas/decreto-legislativo-no-1384-un-importante-paso- 
para-el-ejercicio-de-la-capacidad-juridica-de-las-personas-con-discapacidad/ 
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Eslovaquia: Utilizar el sistema de las Naciones Unidas como herramienta contra la 
tortura

 

Suele decirse que las recomendaciones que reciben los Estados por parte de los mecanismos y proce-
dimientos de derechos humanos de las Naciones Unidas tienden a solaparse en su alcance. Al ser un 
sistema universal, la plataforma de las Naciones Unidas ofrece a los Estados y a otras partes intere-
sadas la oportunidad de recurrir a una serie de recomendaciones que se refuerzan mutuamente y de 
obtener orientación sobre los caminos a seguir para mejorar la situación de los derechos humanos 
en sus países. En otras palabras, donde hay quien podría ver un solapamiento de medidas, en reali-
dad existe una importante oportunidad de articular diferentes engranajes para poner en marcha la 
maquinaria del cambio.

El caso de Eslovaquia es un buen ejemplo de cómo estas recomendaciones, incluidas las derivadas 
del EPU, pueden interactuar en favor de impulsar avances concretos. El Gobierno de Eslovaquia ha 
prestado especial atención a la implementación de las recomendaciones procedentes de distintos me-
canismos de derechos humanos. En algunos momentos, estas recomendaciones han tenido prioridad 
dentro de la agenda del Estado.

Una de las recomendaciones que se ha beneficiado parcialmente de este enfoque es el proceso de 
ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes (en adelante “OP-CAT”, por sus siglas en inglés). Desde su primer ciclo 
del EPU, en 2009, cinco Estados recomendaron a Eslovaquia que ratificara el tratado174. Este número 
aumentó ligeramente hasta un total de siete tanto en el segundo ciclo del EPU como en el tercer 
ciclo175. Además, algunos órganos creados en virtud de tratados, como el CESCR, el CDN y el Comité 
contra la Tortura han subrayado esta cuestión y han alentado al Estado a adherirse al OP-CAT176. 
Fuera del sistema de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa ha subrayado la necesidad de que Es-
lovaquia se adhiera al tratado y establezca un mecanismo nacional de prevención en cumplimiento de 
las disposiciones del OP-CAT y de las directrices establecidas por el Subcomité de las Naciones Unidas 
para la Prevención de la Tortura177. El Consejo también solicitó que el Estado compartiera información 
sobre cualquier avance realizado en relación con este proceso178.

Si bien el Estado ha ido aprobando algunas medidas para avanzar en este proceso de ratificación 
desde 2018, su compromiso de implementar todas estas recomendaciones ha mejorado tras el tercer 

174 El Reino Unido, Azerbaiyán, la Argentina, Croacia y la República Checa formularon recomendaciones del EPU para Eslovaquia en este sentido.

175 la República Checa, Azerbaiyán, Chile, Túnez, Hungría, Estonia y Dinamarca plantearon estas recomendaciones para el EPU durante el segundo ciclo del EPU. Los Estados de 
Suiza, el Senegal, Montenegro, Croacia, la República Checa, Azerbaiyán y Dinamarca abordaron este asunto en el tercer ciclo del EPU.

176 Comité contra la tortura. Consideration of reports submitted by States parties under article 19 of the Convention. CAT/C/SVK/CO/2. 17 de diciembre de 2009. Párr. 22. 
Comité contra la tortura. Concluding observations on the third periodic report of Slovakia. CAT/C/SVK/CO/3. 8 de septiembre de 2015. Párr. 21. CESCR. Concluding 
observations on the third periodic report of Slovakia. E/C.12/SVK/CO/3. 14 de noviembre de 2019. Párr. 62. CRC. Concluding observations on the combined third to fifth 
periodic reports of Slovakia. CRC/C/SVK/CO/3-5. Párr. 62.

177 Consejo de Europa. Informe de la República Eslovaca sobre la visita del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes a la 
República Eslovaca. 19 al 28 de marzo de 2018. Pág. 11. Disponible en: https://rm.coe.int/168094fd71 

178 Ibíd.
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ciclo del EPU. En 2020, el Ministerio de Justicia de Eslovaquia propuso un Proyecto de Ley para modi-
ficar la Ley núm. 564/2001 Coll con el fin de encomendar la competencia de actuar como mecanismo 
nacional de prevención a la Oficina de Defensoría Pública de los Derechos Humanos179, manteniendo 
la posibilidad de cooperar en el cumplimiento de su mandato con el Comisionado de la Infancia o el 
Comisionado para las Personas con Discapacidad180. 

Tal y como propone el artículo I.2 del Proyecto de Ley, en su calidad de mecanismo nacional de 
prevención, la Oficina de Defensoría Pública tendría la facultad de realizar visitas sistemáticas a los 
lugares en los que se encuentren detenidas personas privadas de libertad, con el fin de garantizar 
que existe una protección suficiente contra la tortura, los tratos crueles, inhumanos, degradantes o 
punitivos y otros malos tratos. Si se detecta una infracción, la Oficina de Defensoría Pública denun-
ciará la situación a la jurisdicción de la fiscalía correspondiente o al tribunal competente. Al otorgar 
estas facultades a la Oficina de Defensoría Pública, el Estado se asegura de que su mandato esté en 
consonancia con las normas del OP-CAT181.

El Ministerio de Justicia eslovaco recibió comentarios sobre el Proyecto de Ley por parte del Comi-
sionado para las Personas con Discapacidad, que tiene el mandato de realizar visitas a las instala-
ciones en las que pueden encontrarse personas con discapacidad y personas de edad avanzada en 
situación de restricción de libertad. En el momento de redactar el presente documento, el Proyecto 
de Ley se ha enviado al Parlamento, donde está pendiente de completar la fase de los procedimien-
tos de comentario. Después, el Parlamento, siempre y cuando se cumplan los requisitos, deberá 
promulgar la nueva legislación, allanando el camino para que finalice el proceso de ratificación del 
OP-CAT182. 

El Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia (en adelante, “SNCHR”, por sus siglas en 
inglés) ha sido una de las partes interesadas que ha abogado por la formulación de recomendaciones 
del EPU que promuevan la ratificación del OP-CAT por parte del Estado. Durante el tercer ciclo del 
EPU, la institución destacó la urgencia de intensificar las iniciativas destinadas a completar este 
procedimiento y establecer un mecanismo nacional de prevención que cuente con los recursos y ca-
pacidades suficientes para cumplir su mandato de manera independiente y eficaz183.

Además de esta iniciativa, el SNCHR ha abogado por la aprobación de otras medidas de derechos 
humanos a nivel nacional, recurriendo para ello a las recomendaciones de los mecanismos inter-
nacionales de derechos humanos recibidas por el Estado. Este enfoque se ha decidido estratégica-
mente a la luz de la especial atención que el Estado presta a este tipo de recomendaciones. Para 
ello, el SNCHR ha trabajado en la elaboración de una base de datos interna en la que la institución 
realiza un seguimiento permanente de las recomendaciones que recibe Eslovaquia en los foros 
internacionales, con el fin de obtener información útil que pueda utilizarse posteriormente para 
respaldar sus actividades de concienciación. Por ejemplo, el SNCHR se ha remitido a las recomenda-
ciones del EPU y a las planteadas por comités de las Naciones Unidas como el CESCR y el CEDAW 
para elaborar un documento de políticas relativo a los derechos sexuales y reproductivos que se 
ha distribuido entre el Parlamento, el Gobierno y las OSC para concienciar sobre la necesidad de 
avanzar en este sentido184. 

179 Según la Constitución de Eslovaquia, la Oficina de Defensoría Pública de los Derechos Humanos es un organismo independiente para la protección de los derechos y libertades 
fundamentales.

180 República Eslovaca. Estado actual de las recomendaciones dirigidas a la República Eslovaca en el tercer ciclo del Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas presentadas en el punto medio del ciclo de evaluación. Noviembre de 2021. Pág. 3.

181 Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Artículos 3, 19 y 20. 

182 En marzo de 2022 finalizó el mandato de la anterior Defensoría Pública de los Derechos Humanos. Al momento de redactar el presente informe, el Consejo Nacional de 
Eslovaquia está trabajando para elegir a su sucesión. Esto permitirá avanzar en el proceso de determinar un Mecanismo Nacional de Prevención.

183 Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia. Comunicación individual. Tercer Examen de la República Eslovaca bajo el Examen Periódico Universal del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Pág. 4. Disponible en: https://www.upr-info.org/sites/default/files/documents/2019-01/snchr_snslp_upr32_svk_e_main.pdf  

184 Véase por ejemplo: Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia. Comunicación individual. Informe alternativo sobre la implementación de la Carta Social Europea. 
Párr. 20. Disponible en: https://www.snslp.sk/wp-content/uploads/European-Social-Charter-Submission_SNCHR.pdf
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El mecanismo del EPU nació en 2006 para integrar un sistema universal de protección de los dere-
chos humanos más amplio y sólido. Las recomendaciones del examen refuerzan el trabajo de otros 
órganos y procedimientos de las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, se ven reforzadas por las reco-
mendaciones que surgen de estas plataformas. Al mejorar su capacidad para trabajar con diferentes 
mecanismos al mismo tiempo, tanto los Estados como otras partes interesadas tienen más posibili-
dades de implementar medidas que se ajusten mejor a las necesidades concretas de la sociedad y, 
por tanto, lograr un mayor impacto sobre el terreno.

El logro de Eslovaquia de acercarse a la ratificación del OP-CAT es una 
prueba de lo siguiente:

• Las recomendaciones del EPU son especialmente potentes cuando com-
plementan y se suman a las recomendaciones de otros órganos de derechos 
humanos, y viceversa.

• Aumentar progresivamente la presión sobre los Estados, reiterando las 
recomendaciones a lo largo de los distintos ciclos, es una táctica extrema-
damente eficaz para lograr un cambio real.

“Cuando una recomendación proviene de un EPU, 
esto suele ser de gran ayuda. Es un mecanismo que el  
Gobierno considera bastante fuerte. Como tiene 
ciclos muy regulares, el Gobierno considera que ‘tiene 
que hacer algo al respecto’, ya que habrá un nuevo  
examen”.

Centro Nacional Eslovaco de Derechos Humanos
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Reino Unido: Medidas fundamentales para promover los derechos de la infancia

El Reino Unido fue uno de los primeros países en someterse a examen dentro del mecanismo del EPU. 
Esto podría haber influido en el hecho de que el país acabara recibiendo solo 28 recomendaciones 
del EPU, de las cuales aceptó 22. Aunque nueve de estas recomendaciones sugerían la aprobación de 
medidas para proteger y promover los derechos de la infancia, solo seis fueron aceptadas por el Es-
tado y, de esta pequeña muestra, apenas dos se referían específicamente a la necesidad de abordar 
la alta tasa de encarcelamiento infantil en el país185, así como el problema del castigo corporal y otras 
formas de violencia contra la infancia186.

Las cifras cambiaron drásticamente en la tercera ronda del mecanismo, en la que el Reino Unido 
recibió un total de 46 recomendaciones del EPU en este sentido. Además de los temas ya abordados 
desde el primer ciclo del EPU, se hizo más hincapié en la necesidad de implementar acciones para 
reducir la violencia doméstica y sexual infantil y ajustar el marco legal nacional a las normas interna-
cionales de derechos humanos. Si el Estado simplemente tomó nota de la gran mayoría de estas reco-
mendaciones (76 %), esto podría atribuirse a la estructura orgánica del propio país187 y no a una falta de 
voluntad para asumir los compromisos internacionales en materia de derechos humanos, como parecen 
demostrar los avances específicos logrados sobre el terreno con respecto a estas recomendaciones. 

Por ejemplo, en junio de 2018, el Gobierno del Reino Unido se convirtió en uno de los últimos miem-
bros del Consejo de Europa en ratificar el Convenio de 2007 para la Protección de los Niños contra la 
Explotación y el Abuso Sexual (“Convenio de Lanzarote”)188, que exige a los Estados parte que aprue-
ben una serie de medidas para prevenir la violencia sexual contra la infancia, proteger a las víctimas 
y exigir responsabilidades a quienes perpetran estos delitos. El Reino Unido no solo había recibido la 
recomendación de ratificar este tratado en el contexto del EPU189, sino como parte de las observa-
ciones finales del CDN sobre el quinto informe periódico presentado por el Estado190.

En 2019, el Reino Unido presentó por primera vez un informe exhaustivo en el que describía su 
marco jurídico vigente para proteger a la infancia de todo tipo de delitos sexuales y presentaba una 
panorámica general del abanico de medidas implementadas por sus cuatro naciones en materia de 
prevención, protección y enjuiciamiento, en consonancia con las normas jurídicas establecidas por el 
Convenio de Lanzarote191.

185 Recomendación formulada por Argelia

186 Recomendación formulada por Italia

187 Aunque que el Reino Unido tiene un gobierno central y legislatura en Westminster, cuenta con gobiernos y legislaturas autónomos en Escocia, Gales e Irlanda del Norte. 
Ciertas materias están transferidas a estos organismos, lo que significa que pueden legislar en dichas esferas. Otros asuntos están reservados y, por tanto, son competencia del 
Parlamento central de Westminster. En consecuencia, el Gobierno del Reino Unido no puede aceptar las recomendaciones del EPU en todo el Reino Unido para asuntos que 
no están explícitamente asignados a su competencia.

188 Para ver la lista completa de Estados Parte del Convenio de Lanzarote, puede consultar: 
  https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list?module=signatures-by-treaty&treatynum=201 

189 Recomendación formulada por Eslovenia.

190 Comité de los Derechos del Niño. Concluding observations on the fifth periodic report of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland. CRC/C/GBR/CO/5. 
12 de julio de 2016. Párr. 45.

191 Reino Unido. Respuestas al cuestionario general. Convenio de Lanzarote. Registrado en la Secretaría General el 6 de enero de 2020.  
Disponible en: https://rm.coe.int/united-kingdom-replies-to-the-general-overview-questionnaire/16809981ec 
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La protección de los derechos de la infancia también se ha visto reforzada como consecuencia de 
algunas medidas legislativas aprobadas por Escocia entre 2019 y 2020. En primer lugar, en 2019, 
el Parlamento escocés aprobó por unanimidad una nueva legislación que eleva la edad mínima de 
responsabilidad penal de 8 a 12 años. En virtud de la nueva Ley sobre la Edad de Responsabilidad 
Penal en Escocia se estableció una restricción que prohíbe la acusación o la detención de personas 
menores de 12 años. 

Abordar la situación de los niños y niñas acusados de delitos penales y lograr cambios significativos 
en este sentido ha sido una petición de larga data en el marco del EPU. No obstante, los países del 
Reino Unido han mostrado reticencia a aprobar reformas legales para aumentar la edad de respon-
sabilidad penal en sus jurisdicciones. A mediados del segundo ciclo del EPU, el Reino Unido informó de 
que, en lugar de avanzar en esta dirección, los países seguirían utilizando el internamiento de jóvenes 
como una opción de último recurso que se aplicaría solo para casos excepcionales192. A pesar de este 
panorama desalentador, las OSC pusieron sus demandas sobre la mesa en el tercer ciclo del EPU, 
presentando información a través de informes individuales193 y conjuntos194 donde describían con 
ejemplos concretos las consecuencias alarmantes de mantener una edad tan baja para la responsa-
bilidad penal dentro del Estado.

Aunque este cambio en la legislación solo se aplica a la jurisdicción escocesa, su efecto sigue siendo 
positivo. En su informe intermedio para el tercer ciclo del EPU, el Reino Unido reconoció que este cam-
bio evitaría que ciertos niños y niñas se vieran “estigmatizados al recibir la etiqueta de delincuentes 
a una edad tan temprana y vulnerable, lo que mejorará sus oportunidades en la vida”195, lo cual de-
muestra, en cierta medida, un cambio en el enfoque del Reino Unido hacia esta cuestión. Además, el 
paso inicial aprobado por Escocia podría tener un efecto dominó sobre otros países del Estado donde 
la edad de responsabilidad penal también se considera inferior a los estándares internacionales196.

Una segunda medida legislativa aprobada por el Parlamento de Escocia para promover los derechos 
de la infancia ha sido la promulgación de la Ley de Igualdad de Protección contra las Agresiones en la 
infancia en Escocia de 2019197. Esta ley prohíbe cualquier tipo de castigo corporal contra la infancia en 
el ámbito doméstico, ya que elimina de la defensa legal recogida en la Ley de Justicia Penal en Escocia 
que permitía a los progenitores castigar a su progenie mediante maltrato físico. En otras palabras, la 
nueva Ley redujo la protección que recibía la población adulta ante todas las formas de agresión a la 
infancia198. El Reino Unido ha comunicado esta modificación legal como ejemplo de implementación 
de las recomendaciones del EPU, a pesar de que la Ley solo es vinculante en el territorio escocés199.

La promoción de los derechos de la infancia ha sido una de las prioridades principales del mecanismo 
del EPU. El proceso ha contribuido a concienciar sobre una serie de cuestiones que podrían obstaculi-
zar el bienestar y el desarrollo infantil. Se ha hecho hincapié en la necesidad de aprobar medidas para 
proteger a la infancia contra la violencia sexual y física, la trata de personas, la pobreza y la tortura, 
entre otros graves riesgos que amenazan la vida y la integridad de los niños y niñas. Las prácticas 
aquí descritas constituyen una prueba de las múltiples caras que puede tener la violencia en relación 

192 Informe de mitad de período del Examen Periódico Universal de las Naciones Unidas del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Territorios Dependientes de 
Ultramar y Territorios Dependientes de la Corona (2014). Págs. 115, 126 y 127.

193 Liga Howard para la Reforma Penal, para la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). Septiembre de 2016 

194 Comunicación conjunta 11. Comunicación de la Children’s Rights Alliance for England, Together (Scottish Alliance for Children’s Rights) y el Grupo de Supervisión de la 
Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas de Gales.

195 Reino Unido, Territorios Dependientes de Ultramar y Territorios Dependientes de la Corona. Examen Periódico Universal – Informe de mitad de período. 2020. Pág. 257.

196 En Inglaterra y Gales, la edad de responsabilidad penal es de 10 años, según el artículo 50 de la Ley de Niños y Adolescentes de 1933. Disponible en: https://www.legislation.
gov.uk/ukpga/Geo5/23-24/12/section/50. En Irlanda del Norte, la edad de responsabilidad penal también es de 10 años, según el artículo 3 de la Orden de Justicia Penal para 
la Infancia en Irlanda del Norte de 1998. Disponible en: https://www.legislation.gov.uk/nisi/1998/1504/article/3 

197 Disponible en: https://www.legislation.gov.uk/asp/2019/16/notes 

198 Children 1st. El 7 de noviembre de 2020 la ley escocesa cambió para dejar claro que la infancia ya no puede recibir castigos físicos en Escocia. Disponible en: https://www.
children1st.org.uk/who-we-are/speaking-up-for-scotlands-children/equal-protection-information-for-families-about-changes-to-the-law/ 

199 Reino Unido, Territorios Dependientes de Ultramar y Territorios Dependientes de la Corona. Examen Periódico Universal – Informe de mitad de período. 2020. Pág. 62.
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con la infancia y las acciones que los Estados pueden emprender para garantizar su protección. En 
este caso, el EPU emerge como un mecanismo útil para subrayar las obligaciones internacionales que 
fundamentan las recomendaciones recibidas por los Estados, por lo que se enfatiza la necesidad de 
responder a las acciones sugeridas por los Estados que proponen recomendaciones, incluso si fueron 
parte de recomendaciones de las que los Estados sometidos a examen solamente tomaron nota, 
como en este caso particular.

Los avances que se han observado en el Reino Unido han estado condicio-
nados por los siguientes factores:

• La capacidad del EPU de ser realmente un mecanismo universal, que 
tiene el poder de adaptarse a los diferentes contextos de los Estados a lo 
largo del mundo y seguir proponiendo recomendaciones que se ajusten con 
precisión a la realidad de cada país.

• La reiteración de recomendaciones sobre asuntos urgentes, aunque se haya 
tomado nota de ellas en ciclos anteriores.

• El cruce entre las recomendaciones derivadas del EPU y las recomenda-
ciones formuladas en la misma línea por otras instituciones internacio-
nales, como el Comité de los Derechos del Niño y el Consejo de Europa, lo 
que consolida su importancia y sentido de urgencia ante el Estado.

“Un aspecto importante del EPU es que cada repre-
sentante de cada Estado expresa su compromiso a 
nivel internacional ante el Consejo de Derechos Huma-
nos. El hecho de que esté documentado, el hecho de 
que el Estado deje constancia de que acepta ciertas 
recomendaciones, es un aspecto de responsabilidad 
realmente importante”.

Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia
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Uruguay y Bolivia: Pasos significativos hacia un sistema de seguimiento regional

La participación del Estado del Uruguay durante los tres ciclos del EPU ha sido cada vez más activa. 
El país latinoamericano no solo ha formulado más de 1 500 recomendaciones hasta la fecha de elabo-
ración de este informe, sino que también se ha comprometido con el mecanismo a diferentes niveles, 
convirtiéndose, por ejemplo, en uno de los pocos Estados que ha presentado un informe intermedio 
para cada uno de los ciclos del EPU.

La implementación de las recomendaciones recibidas también ha constituido un objetivo importante 
para el Estado. En 2016, el Gobierno aprobó el Decreto 358/016, a través del cual estableció el Me-
canismo Nacional de Elaboración de Informes y Seguimiento de Recomendaciones. Bajo el liderazgo 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, el Mecanismo reúne a un total de 32 instituciones nacionales y 
regionales que trabajan conjuntamente en la elaboración de los informes requeridos por los Órganos 
creados en virtud de Tratados de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, los Procedimientos 
Especiales y el EPU, así como en la implementación de las recomendaciones planteadas en cada una 
de dichas plataformas. 

Mediante el mismo decreto, el Gobierno creó una herramienta informática denominada SIMORE (“Sis-
tema de Monitoreo de Recomendaciones”) en la que evalúa su propio avance en la implementación de 
las recomendaciones recibidas por el Uruguay desde diferentes Órganos de Tratados y Procedimien-
tos Especiales de la ONU y señala qué dependencias del Estado son responsables de llevar a cabo 
cada tarea. El sistema fue creado con el apoyo técnico del Equipo de las Naciones Unidas en el país 
y de la Oficina del ACNUDH, dentro del proyecto “Uruguay hacia la agenda de desarrollo sostenible 
2030: Fortaleciendo las capacidades del Sistema Nacional de Cooperación desde una perspectiva de 
derechos humanos”. El SIMORE se basa en las lecciones aprendidas por el Estado del Paraguay, pio-
nero de la región en la implementación de su propia plataforma de monitoreo virtual, el cual ofreció 
compartir su software con el Uruguay y capacitar a quienes iban a utilizar la herramienta200.

200 Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, Sistema de las Naciones Unidas en Uruguay. “Uruguay hacia la agenda de desarrollo sostenible 2030:  
Fortaleciendo las capacidades del Sistema Nacional de Cooperación desde una perspectiva de derechos humanos”. Enero - diciembre de 2016. Pág. 7.  
Disponible en: https://mptf.undp.org/document/download/17668 
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Aunque la creación de esta herramienta representa en sí misma una buena práctica, el sistema sigue 
teniendo algunos aspectos que podrían mejorarse. Por ejemplo, en relación con el EPU, solo enumera las 
recomendaciones recibidas durante el segundo y el tercer ciclo, y solo proporciona información somera 
acerca de la implementación de alrededor del 74 % de las planteadas durante el segundo ciclo, mientras 
que no dice nada sobre las demás. En algunos casos, la información que se muestra en el sitio web no está 
necesariamente actualizada, y/o no se ha clasificado según indicadores que permitan evaluar el grado 
de implementación de las recomendaciones y, por tanto, solicitar al Estado que apruebe nuevas medidas.

Consciente de esta situación, la OSC uruguaya Iniciativas Sanitarias, miembro de la alianza interna-
cional Fòs Feminista vio la oportunidad de contribuir al trabajo de otras organizaciones de derechos 
humanos que necesitan datos actualizados para llevar a cabo sus propias actividades de concien-
ciación. Ambas instituciones decidieron liderar un proyecto que pretende lanzar una herramienta 
informática de alcance regional que respalde las iniciativas de investigación y concienciación de in-
tegrantes del mundo académico y OSC que trabajan y/o investigan para promover los derechos 
humanos desde una perspectiva de género. 

A tal efecto, el programa regional buscaba varios objetivos:

 ˻ En primer lugar, la base de datos sistematizaría las recomendaciones recibidas por diferentes 
Estados de la región de América Latina exclusivamente durante el segundo y tercer ciclo del EPU, 
dejando de lado las recomendaciones emitidas por otros organismos internacionales, de cuyo 
seguimiento se ocupa el SIMORE. 

 ˻ En segundo lugar, las clasificaría según el tipo de acciones necesarias para su ejecución, así como 
según una lista temática estructurada en base a cuestiones de género. 

 ˻ En tercer lugar, el sistema mediría el grado de implementación de dichas recomendaciones utilizan-
do como parámetros de referencia indicadores que estén en consonancia con los acuerdos reco-
gidos en el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo para América Latina y el Caribe. 

 ˻ Por último, la herramienta proporcionaría a las OSC información relevante sobre el EPU y conse-
jos útiles que podrían mejorar su interacción con el mecanismo. En otras palabras, el proyecto 
buscaría en general proporcionar a las partes interesadas una herramienta que les ayude signifi-
cativamente a lograr sus propios objetivos a la hora de trabajar con el EPU. 

Con estos objetivos en mente, las organizaciones comenzaron a establecer contacto con otras OSC 
de la región, concretamente de la Argentina, Colombia y México, para poner en marcha la plataforma 
virtual y alimentarla con la información disponible en las fuentes públicas de cada Estado. Cuando 
la información no era de acceso público, las organizaciones presentaron formularios ejerciendo su 
derecho de acceso a la información pública en poder de los organismos públicos. 

El alcance regional del proyecto permitió a las instituciones líderes entrar en contacto con la Comu-
nidad de Derechos Humanos - CDH, una OSC boliviana que había estado trabajando en el diseño 
y la implementación de un proyecto con objetivos similares, y aprovechar su amplia experiencia en 
actividades de concienciación en torno al EPU tanto a nivel nacional como internacional. Tal y como 
se habían comprometido Iniciativas Sanitarias y Fòs Feminista, la Comunidad de Derechos Huma-
nos también ha estado trabajando en la creación de una herramienta virtual de seguimiento para 
recoger, procesar, analizar y difundir información sobre el cumplimiento de las recomendaciones del 
EPU tanto en Bolivia como en otros países de América Latina y el Caribe. Esta iniciativa permitiría 
ofrecer una visión detallada de la situación regional de los derechos humanos, identificar patrones, 
amenazas, oportunidades y desafíos para promover una agenda regional de derechos humanos más 
fuerte. También ayudaría a establecer alianzas entre las partes interesadas y permitiría compartir las 
lecciones aprendidas entre actores que muestren interés.
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Durante el último año, estas organizaciones han colaborado estrechamente para armonizar sus pro-
puestas y poner en marcha una plataforma regional única en internet que se centrará en los avances 
logrados por los Estados de la región en relación con las recomendaciones del EPU formuladas du-
rante el segundo y el tercer ciclo del examen. Está previsto que la plataforma se ponga en marcha 
en 2022, momento en el que se convertirá no solo en la primera de este tipo, sino en una prueba 
concreta de que la coordinación entre las OSC, a pesar de las circunstancias más difíciles, puede dar 
lugar a resultados extraordinarios, aumentando así las posibilidades de que el EPU genere cambios 
transformadores sobre el terreno.

El estudio de caso que se describe en esta sección es una prueba concreta  
de que:

• La coordinación entre las OSC puede tener lugar incluso más allá de las 
fronteras, y propiciar iniciativas innovadoras que permitan a las organi-
zaciones intercambiar lecciones aprendidas y aunar esfuerzos para contri-
buir a la importante tarea de realizar el seguimiento de las recomenda-
ciones del EPU.

• Las OSC pueden considerarse como aliadas de los Estados en la com-
pleja tarea de disponer de información actualizada sobre las acciones y 
medidas aprobadas para implementar las recomendaciones derivadas del 
EPU.
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Observaciones finales  
y recomendaciones4
Como se ha mostrado a lo largo de este informe, el EPU representa una oportunidad de gran valor 
para seguir impulsando la agenda de los derechos humanos sobre el terreno. Al ser un mecanismo 
flexible, orientado a la búsqueda de soluciones y democrático, en el que se invita a todos los Estados 
y partes interesadas a participar de forma activa, el EPU puede convertirse en una plataforma para 
la toma de grandes decisiones y activar procesos significativos con verdadera capacidad para pro-
mover cambios transformadores sobre el terreno. 

A la luz de la variedad de alternativas que el EPU puso a disposición de los Estados y otras partes 
interesadas, los siguientes párrafos contienen recomendaciones para garantizar el éxito del compro-
miso con el mecanismo. 

En primer lugar, las partes interesadas que trabajan con el EPU deben construir la capacidad de su-
pervisar los diferentes procesos de derechos humanos que se producen tanto a nivel nacional como 
internacional, con el fin de identificar las oportunidades en las que un uso estratégico de los resul-
tados del EPU puede contribuir a afianzar sus actividades de concienciación. Muchas de las medidas 
cuya aprobación se sugiere a los Estados a través de las recomendaciones del EPU también se han 
contemplado en el trabajo de otros mecanismos internacionales de derechos humanos. Por lo tanto, 
si se potencia la capacidad de trabajar simultáneamente con este amplio conjunto de mecanismos, 
las posibilidades de lograr avances específicos parecen ser mayores.

En segundo lugar, tanto los Estados que proponen recomendaciones como las partes interesadas 
que interactúan con el EPU deben asegurarse de redactar propuestas que sean realistas, alcanzables 
y medibles. Resulta muy aconsejable remitirse a la metodología SMART al emprender el proceso 
de redacción de las recomendaciones. Las características de las recomendaciones SMART facilitan 
el trabajo de supervisión durante la fase de seguimiento del EPU, ya que proporcionan elementos 
concretos que pueden utilizarse como indicadores de progreso al tiempo que mantienen la respon-
sabilidad de los Estados.

Además, es aconsejable promover la colaboración y cooperación entre las OSC. El trabajo colectivo 
de estas organizaciones permite compartir experiencias, conocimientos, información y otros tipos 
de recursos entre sus integrantes, lo que contribuye no solo a reforzar mutuamente sus acciones 
de concienciación, sino también a aumentar su capacidad para incorporar sus preocupaciones a la 
agenda del Estado y supervisar la implementación de las recomendaciones del EPU. En algunos casos, 
estas acciones colectivas pueden llevar a la creación de alianzas regionales y/o internacionales que 
redundan en mayores beneficios para las organizaciones.
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Además de lo anterior, la fase de seguimiento del EPU debería dar cabida a diálogos entre múlti-
ples partes interesadas a nivel local. Además de las OSC, actores como miembros del Parlamento, 
equipos de las Naciones Unidas, el cuerpo diplomático, líderes comunitarios, la juventud y las INDH 
pueden desempeñar un papel fundamental para contribuir a la implementación de las recomenda-
ciones del EPU. Los Estados deben tener la capacidad de mantener un compromiso permanente 
con estos actores, que deben considerarse como aliados en la tarea de implementar las recomen-
daciones.

Por último, los Estados y otras partes interesadas deben invertir recursos en la elaboración de es-
trategias y plataformas que faciliten la tarea de seguimiento de las recomendaciones. Los Estados 
deben garantizar que la información pública pueda estar ampliamente accesible para cualquier inte-
grante de la sociedad, y cerciorarse de que dicha información sea fiable, precisa y actualizada. Las 
partes interesadas deben mostrarse activas a la hora de establecer estrategias para el seguimiento 
de las recomendaciones del EPU, asegurándose de que los ejes de dichas estrategias se integren en 
el trabajo diario de sus organizaciones.

Como ya se ha destacado, los procesos que buscan promover cambios transformadores a favor de 
los derechos humanos son de larga duración. A pesar de su carácter periódico, el EPU debe conside-
rarse como una oportunidad a largo plazo para abogar por que se produzcan estos cambios. Aunque 
cada ciclo del mecanismo representa una nueva oportunidad para tratar los temas emergentes y 
alentar a los Estados a asumir más compromisos internacionales, es importante velar por que las re-
comendaciones aceptadas por los Estados en ciclos anteriores sigan formando parte de los debates 
actuales, en un esfuerzo por mantener vivas ciertas demandas. 
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Anexo
Para esta investigación se ha consultado a las siguientes organizaciones mediante la cumplimenta-
ción de un cuestionario virtual:

ESTADO NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN

Albania Oficina de País de Save the Children en Albania

Argentina Asociación por los Derechos Civiles

Bahréin Sociedad de Derechos Humanos de Bahréin

Bolivia Comunidad de Derechos Humanos

Camboya Rainbow Community Kampuchea

Chile Agrupación Lésbica Rompiendo el silencio

República Democrática del Congo
Foyer de Développement pour l’Autopromotion  
des Pygmées et Indigènes Défavorisés

Guinea Club des Jeunes Leaders pour l’Épanouissement de la Guinée

Jordania Phenix Centre

Kenya Lutheran World Federation

Kenya Anonymous

Malasia Coalición de ONG de Malasia en el proceso del EPU

México Instituto de liderazgo Simone de Beauvoir

México Servicios y Asesoría para la Paz (SERAPAZ)

Marruecos Université Mohammed V

Marruecos Federation National des Associations Amazigh

Perú Asociación Qosqo Maki

Serbia XY Spectrum

Serbia
Ministerio de Derechos humanos y de las minorías  
y de Diálogo social

Eslovaquia Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia

Reino Unido Universidad Birmingham City, Facultad de Derecho

Uruguay Iniciativas Sanitarias

Uruguay Centro Educativo para niños con autismo

6
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Anexo

Asimismo, en el marco de esta investigación se realizaron entrevistas mediante llamadas virtuales 
con las organizaciones que se mencionan a continuación:

ESTADO NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN

Albania Child Rights Centre Albania (CRCA)  

Argentina Asociación por los Derechos Civiles

Camboya Centro Camboyano Derechos Humanos

Canadá Centre for Equality Rights in Accommodation

Canadá Canadian Poverty Institute

Chile Agrupación Lésbica Rompiendo el Silencio

Côte d’Ivoire Conseil National des Droits de l’Homme

RDC Coalition L’EPU

Ecuador Fundación Ciudadanía y Desarrollo

India Partners for Law in Development in India

India Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos

Experto independiente en  
derechos humanos y política

Miloon Kothari

Internacional Centre Catholique International de Genève

Jordania Unión de Mujeres Jordanas ( )

Malasia MACSA

México ONU México

Marruecos Consejo de Nacional Derechos Humanos de Marruecos

Nueva Zelandia Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia

Perú Colectivo EPU Perú

Serbia Ministerio de Derechos humanos y de las minorías y de Diálogo social

Eslovaquia Centro Nacional de Derechos Humanos de Eslovaquia

Reino Unido Children 1st 

Uruguay Iniciativa Sanitarias
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